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DIEBCCIÓN-ADM INISTRACIÓN: 
OaJle del Oarmen, núm. 29, principal* 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación p planta bi^a. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

F a r t e  O lie ittl .

MinlMdrie da üa Sebernaoléis:
Ley concediendo la pensión anual de 2,000 

pesetas d D, Vicente Jimeno y Domingues, 
inu^eadOj en acto úel seríncio, para el 
m r g o  de Inspector de Vigilancia qtie ejer
cía en Valemiá*-—Página 537,

Mlnlstarlo de Fomenta:
Ley modificando en el sentido que se inñi-> 

ca los artículos que se mencionan de la 
de ferrocarriles secundarios y estratégi
cos de 25 de Mareo de 1908,--Páginas 
537 á 539,

Presídenola del Cónsojo de Idlnfstros:
üeal decreto declarando no ha debido sus

citarse la competencia entablada entre el 
Gobernador de Almería y la Audiencia 
dé la misma promncia,—Páginas 539 d 
541.

Otro ídem id. id, la competencia entablada
, m ke él Gobernador de Santander y el 

im e de instrucción de San Vicente de la 
Barquera.—Páginas 541 á 543.

Hlnliterla da firaola y Jiiatlólas
Ueal decreto haciendo merced de litulo del 

Jfieino con la denominación d§ Conde de 
la Almudena, para si, sus Míos y suce
sores legítimos, á favor de D.^ María da 
la  Encarnación dé ürquijo y XTssia.— 
J^gipa 5dB.

Ofro induUando de la pena de cadena per- 
pétuá á  Francisco Antonio Barea Du- 
rdn,—Página 543.

I Sdinieterla dé Famcista:
Eeal decreto disponiendo se sustituya el ar

ticulo 12 del Reglamento de 23 de Febre
ro de 1906 para la aplicación de la ley 
de Comunidades de labradores de 8 de 
Julio dé 1898, por el artimío 12 dél Re- 
glamenio de 19 de Septiembre de 1902, y 
suprimiendo el párrafo 2P de la regla 5." 
úel articulo 47 del primerQ de los Regla
mentos citados anteriormente, — Página 
543.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Or
den civil del Mérito Agrícola d i). Juan 
Moré y de lá Torre.—Págim  543,

iln lsterio  de la Guerra;
Real orden circular convocando á oposicio- 

m s para cubrir 15 plaeáé de Médicos 
alumnos de la Academia Médico Mimar. 
Páginas 544 4 546,

Mlnistbrld^ d̂^
Real orden deéórándp no ha lugar á otor

gar la exención áéí impuesto que grava 
los bienes de ¡as personas juridicas al Cô  
legio de San Pedro y  Santa María dé 
Cardom (@vi@áQ).—Páginas 546 y 547. j

MlaUterfa da fameata:
Real orden aprobando los contadores dé 

energía eléctrica que se mencionan,— 
Páginas 547 y 5 ^ .

AdmInláiraplóR Central}
H a c ie n d a .— D irecc io íí G en era l d e  la  Deu** 

da y  C lases P a s iv a s .— d i  
pagos y entrega de valores.— Página
548. ... - ;

G o b e r n a c ió n .— D ireccífin  G én eral d e  A d i  
m in istr a c ió n .— C itando 4  los ¡rej^rejen^

tantes é interesados en los beneficios de 
la Asociación, Hospital y Casa de salud 
de San José y Santa Adela, de esta Cor
te.—Página 548.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando haber ocurrido casos de có
lera en Alepo ó Rabel {Siriá'Turquía),— 
Página 548,

I nstrucción  P ú b lica .—Dirección Gene
ral dellnstituto Geográfico y Estadís- 
ÜC0,—̂ Convocando á concurso para la 
provisión de una plaeá de Ingeniero ter
cero det Cuerpo de Ingenieros Geógrafos. 
Página 548.

ANEXO 1.*“- B olsa .—Ob serv ato rio  Cen
tr a l  Meteoro lóg ico* — Opo sic io n es , 
Subastas. — A dm inistración  P ro v in 
cia l . — A dm inistración  Mu n icipa l .—  
Anuncios o f ic ia l e s  del Banco de Es
paña (San Sebasfidn), Dirección General 
del Tesoro Público y OrdenacUn General 
de Pagos del Estado, Sociedad de Elec
tricidad del Mediodía, y Bocinad 
raCurraesDArvella.

Anexo  2*°—E dictos.—Cuadros íasTADls'
TICOS DE

Gra cia  y  JusTioiA.-Dírección Genera! 
d e le s  Kegistros y del N otariado.-
Jhsta de aspirantes á los Registros de la
Propiedad que se indican.

Go bern ació n . — Subsecretaría. — Oonti- 
nuamón del escalafón de los funcionarios, 
del Cuerpo efe Vigilancia.

fo m e n to .—DireécióR Genera! de 
Fthlicm.—Proyectos de t a r i f ^ i ^ ^ ^  

las G ornpxm ai^

PARTE OFICIAL
PRESIDESm ML COW SE IDSISTROS

8. M. el R ev  Don Alfonso X III (q, D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR, él Príncipe de Asturias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continñan sin novedad 
en su importante fmlud.

De igual béneñclo disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea! Familia.

DE LA O O B EM A C Iií
l iE V

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios ,  la Constitución, R ey do  Éspafia;

A todos los que la presento vieren y

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado Í0 siguiente:

Artículo único. Se concede á D. Vicen* 
te Jimeno y Domínguez, quien en defensa 
de las Instituciones y en acto de servicio 
fué herido y perdió la pierna izquierda, 
quedando inútil para el cargo de Inspeq- 
tor de Vigilancia que ejercía en 
la pensión anual de 2.pOQ pesetas, que de^ 
berá computársele desd^ la fecha m  que 
por inutilidad cesó én dicho Cirgo.

Por tanto;
Mandamos á todos Iqs Tribunales, Je 

fes, Gobernadores y dcn^ás Autoridades, 
así civiles como miHtares y eolesiásticas, 
de cualquier olaso y dignidad que sean, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente l.oy en tpdas que 
partes.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil novecientos doce.

VO EL REY.
El Ministro de la Gobernación. ^

intoflio Barroso y Castillo.

I I I S T E R I O  DE F O m p O
IkB V

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos loa que la presente vieren y  
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Los artículos 1.®, 3,®, 15 
16, 17,19, 21,22,24, 25 y 38 de la ley de 
Ferrocarriles secundarios y estratégicos 
de 26 de Marzo de 1906, quedarán modi» 
flcádpa en Is sigqiente forma;
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Artículo 1.  ̂ Se considerarán ferroca
rriles secundarios todos los destinados ál 
servicio público con motor mecánico de 
eualquiera clase gue no estén compren
didos en ^  red áeliei^íéte 
como se haflá deñntda y résC^^ él
capítulo 1.® de la Ley áe^8  ̂ e ííovíembre 
de 1877.

Los ferrocarriles secundarios se divi
den en dos clases, según recibtn ó no 
garautfade ín terÉ 'p^r el^itádo.

Be c ^ s iá lra n  ferrocai^ilés estratégi
cos l^quellos que, cón in<fepe1idezi^¿^del 
servj^iorqne pi^stén á otros interáses 
generales, aüendan directamenteá nece
sidades 6 conveniencias de la defensa 
íációriál.
: El plazo de (mnceaiún de todos estos 
lerrbcarrílis iib^<Mrá'éx6édér dé'UO^n- 
ta y nueve aíí6s ;^^lfo^c^^ 
transcurrido cincuenta"por lo inénós de 
«plotscíénj^‘ enloá que feugán garantía 
de interés, podrá eí ¿obiernc> autorizado 
al efecto por una Ley, cadüéarla; incau
tándose de ellos el ilstado, previp al^no 
de la parte del capital garaátlzado que 
corresponda, téúléndo en ctíenk el plazo 
total iíe concesión'y el traúsourridd, inás 
nÁñ indemnización equivalente al capi
tal representativo del exceso de producto 
liquido atíUál, si ío hubiere, sobre el 5 
por 100 del capital garantizado, teniendo 
en cuenta el tiémpo que fáltase del plazo 
Se concesión.

Art, 3.® Preyíá autoripción del Go
bierno, podrán los concesionarios tráns• 
ie rir  sus derechos, quedando sujeto el 
que los adquiera en los inismos términos 
y con idóntIcaB garantías^ál cumplimien
to do las obligaciones inherentes á la 
cspncesión.

Estará exenta dél pago de los derechos 
que éorrespondán á la Ilaciehda ía ' pri
mera transferencia áp toda concesión de 
férrocariiles secuúdarios y éétr&tégicbs 
 ̂Otorgada por el Gobierno con garantía 
de interés por el Estado, siempre que Bo 
realice á favor de una Sociedad legal- 
mente cphstituída al efecto, con posterio
ridad á la fecha del otorgamiento de 
aquépa* .

Para les efectos del artículo 185 del 
^Cíódigo dé Ooineróióyigente, se admitirá 
q̂ ue la  garantía dé interés del cspital de 
establecimiento ferrocarriles se
cundarios y estréítógicos que goben de 
aquélla es equivalente á una subvención 
iguaj;fe*|,p|tárta del importe del
capital de ías líneaé
correspondientesrcon arreglo á lo^pre 
visto en ql artíc&tó 17 de esta Ley.

Art. 15., "Si|50n6ideT?SrÍri terrocar^^^ 
Secundarios de clase ios éompréhdi- 
dos en el plan dníuo resultante de k  re- 

* Unióhde los aprobados por ftW és de- 
¿retos de 10 y  81 do Marzo y de 2 de No
viembre de 1905 y las inclusiones autori
zadas hasta la fecha de Ik ¿U'oráuigaéfón 
de esta Ley. ,

El ancho de v k  áe oadk una lí*

* neas de este plan, así como todas las del 
servicio general, sCyá el que determine 
el Gobierno en cada caso, de acuerdo 
con las prescripciones de esta Ley.

Art. 16. A instancias de i^s Diputacio- 
"̂ Ées provinciales y Ayuntamientos inte
resados, y previa audiencia del Consejo 
de Obras Públicas, podrá el Gobierno 
adicionar ai pian de ferrocarriles secun
darios aquellas líneas de interés regio- 

Toál Ó local q i ié ^ e d to  % tabl0cerse, sin 
pei^icio  de las incluidas en el plan 
¿ifádo, ó de lás fbverliblis al Estado %ue 
^tuvieren en éipiotáción, en coi|iti|fc- 
cíóh 6 conceiíídas, y siempre que ta Cor
poración ó Corporaciones que soliciten

la tercera parte, por lo menos, del impor
te qiqe para las líneas agregadas rep^- 
áeh^  la éÉrantfa de interés que por vir- 
tu d y fe n s ta W ^  -^tbndiéndo-
ik iqikel Estado lóIO q u é d i^  obliga 
en éikos casos al pago de las dos téféáras 
partes de la citada garantía.

No Obstante lo dfiáípul9sto en este ar
tículo,Jasiítiéas cuya inclusión éq lüsya 
solicitado antes del día 9 de Marzo, '̂go* 
zarán por compíeto de ía gárantfa de 
interés del 5 por 100 que el Estado conce
de á las comprendidas en el artículo 15.

Los íerróoarriiés ínólúídós é el plan 
'&é ‘|íÉ  l^úúM rlos ó*éktrs^^ cuya 
construcción no empegara dentro del pía• 
20 de diez años, contados áapartlr de la 
fecha de su coiioesión, perderán las ven
tajas concedidas en esta ley^ no siendo en 
este caso obstáculo para la inclusión ¿a 
.¿rmismo pían do otros ferrocarriles á 
l o s ^ e  aquéllos pérjudlcaran para eso 
objbto,¥6gÚQ él párráfo priúióro de éste 
artículo.

A rt 17. El Estado.' á partir del mes 
siguiente al del coniieuzo de la explota
ción de cada una de las secciones, y por 
todo el plazo de concesión que resulte de 
la subasta, garantizará un interés que" no 
podrá exceder del 5 porlOO anual dol ca
pital de establecimieiito cbmpútádo en 
la forma, que determina el párrafo si
guiente, en la inteligencia de que el dóft- 
cit déla explotación,,cuando los produc
tos brutos no superen á los gastos en las 
liquidaciones anuales, seguirá siéñáo 
siempre, como hasta aquí, de cuenta ex
clusiva de los concesionarios.

El cápifal de establecimiento, cuyo ih- 
terés garantiza el Estado, éstárá formado 
por el importo dél presupuesto de ejecu
ción material de las obras (incluido bl 
valor del material mórü do las lineal); 
caiculado pon arreglo al proyécto* ápifo* 
badó por el Gobierno, auméntalo en Iks 
partidas álguientesi

1.*̂ 1 por 100 del presupuesto de eje
cución láateriáí para gastos imprevistos.

2:®’ 1 por 100 del niismo" presupuesto 
para seguros de obreros.

8.  ̂ .5 por 100 del mismo presupuesíto 
para gastos de dirección y administra- 
cióu.

4.* 3 por 100 del mismo presupuesto 
para gastos de escritura, de concesión de 
constitución de Sociedad, si los hubiere, 
y otros análogos.

5® Gástos do redacción del proyecto.
€Hiktoé ‘d ln iaéae idh^  confronta

ción délinfsnío; y
7.  ̂ 9 por 100 del presupuesto de eje

cución material en concepto de intereses 
del capital adelantado^ hasta el momento 
dhljuebbapiecela expiación ., ^

Al tiempo de^laljecupándeüs ^ ra s s a  
faloraiKii^stas yi%l m ip^ial ú los 
^ re o io g J^ d Q ^ g ^ l |rfigm to.:^ p i im
porte Mí áeduóiiló ex&ídi#e al^flfe Ügu- 
re en el presupuesto adjudicado, deberá 

^tonmrs&úatr eomo base -para caloular.<el 
capital de establecimiento, que gozará de 
la garantía de íliteéés;li, por el contra
rio, aquel importe fuese menor que el 
del presupúiiííb,^e ádt^lalá este impor
to como base para el cálculo de dicho ca
pital.

Se 5
por iOO que otorga el EstádO| sfgkP^B 
que esta j^arantía i9 reñera á: k s  líneas 
ó trozos de línea abiertas á la explota- 

'Ción.- ^
En ningún caso el Estado garantizará, 

sin abuérdo be Ía s  CÓrtes; ltíté:fes de 5 
por ibO Á 'proyectos éujr’b^¿kuppésto  
medio de ejecución material he obra 
por 01ómetrol6¿béha ¿íi Su"c¿féfól|e pe* 
setos ̂ : p 6o.
podrá otorgar ía  concesión 
ei^peticíbilário renuncio al exceso do ga
rantía sobra la indicada cifra, •

Art. 19. Faia los efectos de la garim- 
tía de iúterés, los gastos^attukies de ex
plotación por kliómótrq, áededúcifáh de 
los productos brutos por medio l e  una 
fórmúla, éótópúéstk por
lo'teénbs, TÍnó y  Iba
variables y propbréíÓpat|é > 
mente, al producto bruto kílamÓürico de 
la explotación, y  al¥iúmero total de kiló
metros recorridos por lo sllihés ciréula- 
áo¥éñ dada año, réfeihlOs ál %üóméft*o 
de línea en explotación. ^

Cuando lo requiéra la naturaleza espe
cial del tráñco, la fórmula podrá conte
ner uno 6 dos términos más proporcio* 
nales, respectivamente, á las sumas de 
kilóhiétros recorridos ’ por cada una| de 
las toneladas de mercancía, y por cada 
uno de los viajerós circulados dúranWoi 
año j|m  y
suma ai kilómetro de linea ¿n éxpfqta- 
cíón.'^ " ^

El número de términos que en^deílni- 
tiva deberá contener cada íórniula, y  ̂el 
valor que se asigne á ios ‘¿q^ficíentea, 
se ñjáfán por el Íílclstorlo" do F^ómátfto, 
oyendo al Consejo dq Óbras IJúblicas.

Lá fórmúla ádoptádá deberá figurar en 
el anuncio para la subasta de la conce
sión, y una vez ótóréada ésta no podrá 
altérarae para la deducción de los gastos 
de explokdfdñ, mfeúf^ás dúre el cókit-
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Ijroniisó eii^e y el Ed-
taíío.

Art. 21. Ei Ministro de FomentOi por 
otienta del Estado, así como cualquier 
párticnlar ó entidad, puede tomar la lnÍ- 
€||ativ|  ̂para un estudio de alguna 6 aí« 
[muas de esta '̂^ líneas, con objeto de de- 
t^ ^ m a r- -e n l^  esm lezcá él
I^^lamento de e^ta ¿ey—las oondícíones 
i^cuImtÍTef de cqnsteupcidn de expío* 
iapion y el'presupuesto tó^ de la obra,

Tempi|dd éví cuenlá las condicionés 
qué se deduzcan de este éstudip, eÍ Mi« 
nistro de Fomento, oído el Consejo de 
Obras PfiVicaa^ abrí^ concurso para 
qoé púipdan presentarse los proyectos de 
la íiín^[ en el, picazo que determine en 
c a ^  caso, éégún la iihporiánoia de la
qpíá*/ '

j^fi^clip de.ia vía entré los bordes in* 
ieriqra dejos c^riíes  será| generalmp* 
te, da u^ metro; pero cuando íñ poca im- 
ppr¿^ del. tranco probable y lo que* 
brapo%eí terreno lo aconséjen, para sa
tisfacer las'̂  pVeséripciÓnes del p&rrafo 
tmte^íor, podrán adoptarse otros ánchos 
ué vía q^e Se consideren más cbnVenién- 
tfi ai interés pdblico.

Inyectó bi®  en dejánitiva elija el 
GpÉdé|^o^píw I^U iu én  ¿el Consejo 
dé Obras ÍPábftcas, con las modiñcacío- 

Ju^ introducir,
sSrVM aé b ^ é  & la subasta de la cpnce- 
siéri, deberá^ anunciarse con la anti- 
eip^^ón dé dos'meses, por Ío menos, si

longitud de la línea no ekcede de 50 
kUémetrpsi con tres mes^^ cuando esté 
cppq^ndída entre 50 y lóó, y con éuatró 
mesftife^cédpla^^^^ '

Á^a^é^qjíé 1â  provento,
^(detorim n^^ ips pli^ps en, que hayan 
^ j^ ^ é k z a | j  ̂ r in inar iás obr|s, la f 5r- 
mutá;dé progresé de éstas "y la suma á

3ae R iendo el 1 por 100 del presupuesto 
e éjépucijSú material, qUé deberá ser do* 

^ |4 d p  para^ la  subasta,
estas condiciones en el

anuncio correspondiente.
Tambi^ se autoriza al I!il[inistro de Fo- 

P^li subastar séj^^^ una
é yams sédói^neá qe los ferrdcf^itíles á 

s^^|^|^reqÍ0| 15 y SS'cuan-
qp^^est^udo en situación de' ápróbacipn 
ía tp t^ ^ d l dpi prpi^ectp lo esté alguna 

ouaád^ la subastada 
ia tpmfí^d^no hubiese postores.
 ̂ Árt. 2z. subásta ó concurso Versa- 

resobre d  capital á garantir la c u n tía  
dpi interés Jp s  plazos de la concesión y 
iá mejora del coeficiente de explptación.

El duéfio del proyecto que haya servi
da de b ^  á la subasta tendrá el derecho 
de iaptpo en ésta, ó el de que le sea aquél 
ajanado por el'concesiónario, s ^ n  ta- 
umón pipTíamente verificada, que no 
^ r á  eitcedér de 500 pesetas por kiló.

Qétmdp el dueño del proyecto no hl- 
clére uso del derecho de tanteo, podrán 
î wtnarlo 1̂  DipBt^«n«s Provliwiaiw

y Ayuntamiento^ fuÉteresados en la cons
trucción de la líneáé 

No podrán ser eiqpadidos los títulos de 
la concesión mieutras el concesionario no 
garlutice el cumplimiento de sus obliga* 
oioáes, aumentando al iíecfo hasta el 5 
pCítntó del imparte del presupuesto de  ̂
efébuéión matóHal el depósito constituí* 
do pára tomar parte en la subasta. Sí di
cho coucesiphario dejáre transcurrir dos 
meses sin completar el depósito, se deja
rá sin efecto la adjudicación con pérdida 
de la fianza, y se anunciará de nuevo la 
sutmsta dé la  concesión por el térmiuo de 
cuarenta días.

El depósito del 5 por 100 será devuelto 
cuándo estén ejecutádas obras cuyo valor 
sea éá doble de su importe¿

Art. 24. Se reservarán departamentos 
para la conducción de la corresponden
cia ptíblic% Ó se hará la tracción dé un 
cpché*^rréo éh los trenes cuya marcha y 
composición, prqvia propuesta de las 
Compañías^ fijará el Gobierno; Se some- 
tm^á igualmente á la aprobación de éste 
la organización de todos los demás tre* 
n6s« 4  tbdó Ip largo de la línea la GOm- 
pañía pondrá dos hilos telegráficos á la 
(tísposición exclusiva del Gobierao.

^ aáa  dos años, por lo menos sé revisa
rán ía organización é itinerario aproba
dos para todós los trenes de la líneá, de
biendo recaer la aprobaéión dm Idinistro 
de jFomshto en las modificaciones que 
las Compañías habrán de proponer para 
atender las exigencias del tráfico y la se
gundad dé la eifplotaoión.

 ̂Los servicios del Estado se prestarán 
cop arreglo á la tarifa especial que habrá 
de figurar al efecto e¿ él pliego de condi
ciones imra la suhásta de í k concesión.

Art. 25. Ei Gobiqrnp podrá auto)^ar 
la explotáción de una parte de ía línéa, 
aun cuando no se halle totalmente ter
minada, siempre que con ello no resulte 
comprometida la seguridad.

Art. S8. Serán aplicables á los ferro
carriles estratégicos las disposicionés de 
los artículos 13, párrafo 2.®, 17 al 20 jr 22 
al 25 de la  presente ley.

J 2u0dán derógádas cuantas disposicio
nes se opongan á ella.

Ar¿ 2.  ̂ El arti(mlÓ adÍcionál de lá ley 
quedará redactado en láfornta siguiénté: 

cantidád que áúúalménte haya de 
satisfacerse por la garantía de interés 
que éstáblé^ la presente ley, no podrá 
exoédér de 15 millones áe pesetas.

^Ei orden de prioridad páfá él pago de 
los intéresqs, será el que resulte de las 
féchás delas áeales órdeáes de conce
sión definitiva de las líncms».

ARTÍOütO TRANSITORIO

Se publicará con la fecha de la presen
te, una edición de la ley de Ferrocarriles 
secundarios y estratégicos de 26 de Mar
zo de 1908, introduciendo en ella las mo^ 
dífmaeiones prescritas en la primera,

Eí Miifistro do Fomento redgctarf un

nuevo Reglamente en armonía con la ley 
reformada.

Las prescripciones de esta ley no so 
aplicarán á aquelloi-proyectos que estu- 
vieimi oficialmente prW ntados en el Mi- 
nislerlo de Fomento hhies ^  la fecha de 
su 4>iomtllgación, los cuates quedarán 
sujetos á las disposiciones de la de 26 do 
Marzo de 1908 y artículos aplicables del 
Reglamento correspondiente.

Sin embargo, los peticionarios cuyos 
proyectas se hallen eñ. él caso indicado 
en el párrafo anterior, podrán acogerte á
las prescripciones de la presente ley, 
quedando diq^nsados de lo dispuesto en 
el artículo 21 reformado, ateniéndóse;eli 
su lugar á  lo ordenado en el igual ar« 
tículó de la ley de 26 de Marzo de 1908 y  
artículos aplicables del Reglamento.

Perianto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus« 

ticias, Jefes, Gobemadóres y demás Au
toridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, d e  cualquier cíase y diguif 
dad, que guarden y hagan guardar, cumr* 
plir y ejecutar la  presente ley en todas 
sus partos.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero 
de mil novecientos doce.

TO EL RBX. ^
Bl MiAi«no da FóaMttte,

RshaiOmit.

PftESlBESOU DEl D O W  M  i m B 0 g

BBALES DECRETOS 
Ed el exp^iente 7  antóB de oompeton' 

cia suicítoda éntre á  Gobériiador de Al
mería 7  te misma pro-
Tihid% de los onales resdlta:

Cíné D. 4^ntonio H en íánd^ Raíz, como 
Regidbr síndico déf Ayunlainiento dé' 
Níjar, dirigfió escrito al Jnzgado de in<^ 
tracción de Sorbas, manifestando q)ó> 
por aonerdo del expresado Apuntamien
to, de que acompañaba oertlfleáoion, de
nunciaba los delitos que de te misina 7  ̂
de tes señaladas con los números 3, ^ 7  S 
aparecían:

Que en la primera de las certi¿cacÍo> 
ncs que con la déniincia se acompañaron 
so consigna:

Que en se3ión celebrada ^or lá índléa- 
da Gorpóracióu muiSc|pal eá 9 de Óctu- 
bré dé 19Ó9, manifestó su Presidente que 
él Séoreíario había obtenido y presentaba 
ééff|¿é¿oiÓn de la IntervenéiSn de Üá- 
cienda da la próvincíá de las oantídadéa 
pagadas á i^qu^l Municipio por los inte-* 
reses de Igs láminas de prô ^  ̂ y qué en 
la época del Áyuntamiéhto anterior, pre- 
siiádÓ por Di A hM tb TÉrgas Pérez, q ^  
tomó posesión, en 1.® de Enero de 19(^ y  
cesó en §5 (le Julio de 190SÍ, resultaban 
cobradas por su apoderado D. Gregorito 
Muñoz Calderón 25.160 pesetas, apare
ciendo ingresadas en 31 de Dicieiiil^e de 
1907 en los fondos municipales, según loa 
s i to s  d« dé

I:
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época 4.770,83 pesetas, habieodo dejado 
de ingresar 20.389,67 pesetas, y siendo 
perjudicial á diobOa foüdc^ el que no 
ñgóre en sus libros d6 !b.terv6nci<6netac- 
tuado eM n^eso de las 20.389,67 pesetas 
dichas, debiera el Municipio, utilizando 
los medios que la Ley establece, obligar 
a i  referidlo Ayuntamiento á que ingrese 
en ̂ oa  fondos municipales la suma ex
presada: : • /  ■ -k:

Que el B ^ d o f  síndico expusp que 
dada la inq[)ortáncia del hecho, donde 
concurren drcunstancias que le hacen 

^  a©r constitutivo de delito, por cuanto no 
sdlo se oculta la cantidad expresada, no 
P íd o la  ingreso, en los libros de Inter
vención, desconociéndose por lo tanto su 
invetsién, sino que por el contrario se 

‘ ha tratado áe buscar medios para ,auift- 
ñar la Ignorancia (así dice) del cobro c}o 
la cantidad prodiicto délas láminas, flgU’ 
cando con este objeto en el presupuesto 
último refundido que el Ayuntamiento 
anterior confeccionó, la cantidad de unas 
50.009 pesetas como débito de la Hacien
da al Munioipio, cuando según la certifi
cación que el Secretarlo hábía presenta
do resultaba ser falso, por cuanto estas 
cantidades so han satisfecho trimestral- 
mqnte, debiera el Ayuntamiento pasar el 
asunto á los Tribunales ordinarios; y

Que la Corporación, de conformidad 
con lo expuesto, acordó autorizar al Re
gidor síndico para que interpusiera la 
denuncia consiguiente al delito cometi
do, como era el cobrar cantidades pro
ducto de las láminas, sin darlas ingreso 
en los fondos municipales y falsedad co
metida por el que confeccionó el presu-, 
^ 68to:

Que las certificaciones señaladas con 
Iqs números>3, 4 y 5 que se mencionan 
en^el escrito.de donuncia se refieren, res
pectivamente, á los Qoncejales que tomá
i s  parte en las sesiones celebradas por 
Ig Corporación municipal desde Enero 
de 1906 á 25 de Jnlio de 1908, á las canti* 
dades que el apoderado del Ayuntamien
to cobró durante el período indicado por 
intereses del 80 por 100 de propiojs y á lo 
qiif .^aspecto de ingresos por dicho opu- 
ceptd apafaoe de los libros de Interven^ 
eión correspondientes al expresado espa- 
ej^,de tiempo. .

Que también se acompañó con el nú- 
moro 6 ot^Si certificación rela|íya á  unUf 
partida que por intereses, de láminas de 
propios figura á favor del Municipio de 
Nfjar én el presupuesto ordinario de 19Ú8 
én la  relación de créditos pendientes de 
cobro, y á otra que en el mismo presu
puesto aparece por el expresado concep
to d p in t^eses  de propios entre losin- 
g rw s .

^ e  incoado sumario y dictado auto de 
procesamiento contra parte de, 1<  ̂ que 
figuraban en la .certiflcaoión ̂ número 8, 
se practicaron ja%dibsencias que se esti
maron oportunas, y entre ellas, á los fo* 
|ios 68 jr siguientes, I9 de reelbir déelára^

dón á D. Gregorio Muñoz Calderón, ̂ pe  
dió acerca de la inversión de las cantida
des que percibió por intereses délos fon
dos de propios del Ayuntamiento de Ní- 
jar, las expUcadoneá que, conceptuó per
tinentes, manif^taudo, éntre otros par
ticulares, baber satisfecho con ellas aten- 
cipnes dé  . C|Oinsmnos, de contingente 
provincial y demás * que indica, presen
tando una liquidación que parece sef ía ' 
del ségundo trimestre de 1908, en la que 
aparecen entregadas algunas cantidades 
en efectivo al Alealde.

Que confirmado por la Audiencia de 
Almería el auto de conclusión del suma
rio y abierto el período del juicio oral, el 
Fiscal en sus conclusiones provisionales, 
con las que estuvieron conformes el Abo
gado ded Estado y la acusación privada, 
estimó que el hecho punible de que con
sideraba autores á los procesados, cons
tituía el delito de malversación de cau
dales públicos, definidos en oí párrafo 2.̂  
del artículo 407 del Código Renal.

Que el Gobernador de Almería, á ins
tancia de D. Eulogio Torres García, veci
no de Níjar, y de conformidad con la Co
misión provincial, requirió do inhibición 
á la Audiencia, consignando en uno de 
los Resultandos el oficio de requerimien
to que las cuentas municipales de 1906 á 
1908 se hallan sin presentar en el Go
bierno Civil, y por consiguiente, sin el 
examen y censura del mismo, citando 
como Vistos el artículo 166 de la ley Mu
nicipal y el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y [fundándose en que 
corresponde á la Administración el exa
men de las cuentas municipales de que 
se trata, y determinar si en ellas ha exis
tido malversación, dependiendo do su 
fallo el que en su caso pudieran dictar 
los Tribunales de justicia, por lo que es 
evidente que en la causa contra los Con
cejales de Ñíjar que actuaron en los años 
precitados, existe una cuestión previa, 
cuya resolución compete exclusivamente 
á la Administración:

Que substanciado el incidente de com
petencia, la Audiencia dictó auto, en que 
sostuvo su jurisdicción, aduciendo en 
apoyo de ella:

Que la íurisdicción ordinaria es la úni
ca competente para conocer de las cau
sas y juicios criminales, á excepción de 
las reservadas por las Leyes al Senado, á 
los Tribunales de Guerra y Marina y Au
toridades administratlvás ó de policía;

Que el hecho que dió margen á la ins
trucción del proceso y qup ha sido cali
ficado por el Ministerio Fiscal, Abogado 
del Estado y acusación privada, como 
constitutivo de un delito de malversa
ción de caudales públicos, previsto y pe- 
nedo^qu ^  ertícnlo 407 deipódigo Penal, 
no es de I9S que réquléren un pypnun- 
clámientq,previo ppí!. payte ,̂ de ̂ la M m l- 
nistrfición, deterjQjduapte de la ^culpabili
dad ó inocencia délos acusados, ya qué 
toe aotoii atribuidos á los mismos iute-

Sgran, desde luego y por sí, el delito cali
ficado, sin que haya, por lo tanto, cues
tión previa que ventilar; y ,,

Que la circunstancia alegada, de que 
las cuentas múnicipalés de Níjar córres- 
pondientef á los años 19(16 á  1908 ño aie 
han preséhtadó ai Gobernador civil y 
por consiguiente carecen de su examen y  
aprobaoióii, no es bb^táquío que modifi- 
q pe n i limité la tf acuitad de la jutisdlc- 
ctóá or dinaria para bonocér respectó al 
delito de maíversaciÓn, ya que, tánto ía 
ley Orgánica del Tribunal de Cuentas 
como su Reglaménto, confirman aquella 
fácultád, admitiendo la posible coexis* 
tencia de los tros procedimientos a d m i 
nistrativos, gubernativos y judicial, A p 
eono cien do su compatibilidad é indepen
dencia. Citaba la Audiencia como Vistos 
los artículos 10 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, en relación con los 269 
de la Orgánica dól Poder judicial y 4 dê  
la adicional, así como el 407 del Código 
Penal, 20 de la ley Orgánica del Tribu
nal de Cuentas y 120 del Reglamento deí 
mismo;

Que el Gobernador, de conformidad 
coh el parecer de la mayoría de la Comi
sión-provincial, < insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto él pre
senté oonfiicto, que ha seguido sus trá
mite!: '

Visto el artículo 407 del Código Penal, 
qué dice:

«El funcionario que con daño ó cntor- 
pocímiento del servicio público, aplicaro, 
áusos propios ó ajenos los caudales 6 , 
efectos puestos á su cargo, será castigado 
con las penas do inhabilitación especial 
temporal y multa del 20 al 50 por 100 do 
la cantidad que hubieré distraído.

»Nq vocificándoae el reintegro, se lo 
impondrá las penas señaladas en el a r
tículo 405.

»Si el uso indebido de los fondos fuoso 
sin daño ni entorpecimiento del servicio 
público, incurrirá en las penas de sus* 
pensión y multa del 5 al 25 por 100 de la 
cantidad distraída»:

Visto é l  artículo 3.® del Real decreto 
dé 8 de Septiembre de 1887, que prbhibo 
á los Gobernádores promover éontiéndaB 
dé ooinpéteucia en los juicios oriminalet» 
á hb  ser que el castigo del delito ó fálta 
haya sido reservado*por la le^ á los fun
cionarios de la Administración, ó cuándo 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Áutóridad administrativá algüna 
cuestión previa de la cual dependá el fa
llo qiie los Tribunales especiales ú ordi
narios hayan de pronunciar:

Considérando:
1.̂  Úne la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
su mario incoado en el Juzgado de ins
trucción de Sorbas, por haberse puesto 
en conocimiento Óa él gao cobrBdas de* 
terminadas oantiddes por el apoderado 
dét AyuntatÉdéíitd'de Níjár dbmb intéito? ,
ses de las láminas procedentes de los We-
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lies propios del Municipio; sólo parte de 
esas cantidades figuraban como ingreso 
en los libros de Intervención, aparecien
do en el filtimó presupuésto municipal 
conio débito de la Hacienda para con él 
Ayuntamiento, por el 'expresado concep
to, una suma superior & la que realmente 
le adeudaba.

2.® Que del conjunto de estos héchds 
pudiera deducirse la existencia de un de* 
litQ de malversación de cáddátes públi- 
eos, comprendido en el Código Penal y 
ouyr averiguación y castigo es de la com- 
f ^ n d a  de los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria.

3.® Que no existe cuestión ninguna 
previa administrativade cu:^a resolución 
haya de dépénder el fallo qué en su día 
dicten los Tribunales ordinarios, porque 
Ip que pudiera derivarse del hecho de no 
apairecer aprébadas las cuentas munici
pales correspondientes á la época á que 
se rellere la supuesta malversación, no 
exií|te en el presente caso, desde el mo
mento en que no apareciendo ingresadas 
en los libros de Intervención las sumas 
que se suponen malversadas, y figurando 
como deuda para con el Municipio en el 
presupuesto d e l Ayuntainiento mayor 
céntidadde la adeudada, no puede in
fluirla censura y aprobación de dichas 
cuentas, que ha do hacerse con arreglo á 
los documentos que las sirvan de justifl- 
Oaute, en la cuestión planteada en la de- 
npiiOla apte la jurisdicción ordinaria^

4.® Que si bien á la certificación pri
mera, acompañada con la denuncia, se 
aludía á un delito de falsedad, como 
quiera que abierto el período del juicio 
mal, las acusaciones y la Abogacía del 
^tado sólo aprecian el de malversación 
dé caudales, á éste sólo debe entenderse 
qqe se refiero la causa á loa efectos de la 
cbuipéténcia, lo que por otra parte no 
iiccta í  la resolución del conflicto, ya 
^ rque el Gobernador sólo requiere res
is to  de la malversación, ya porque los 
delitos de falsedad son siempre de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria, 
8i || qué con relación á los mismos exis
tan tahipocé cuestiones previas de carác- 
t^r administrativo; y

5^ Que lio se está, por tanto, respecto 
dé la presente causa, en ninguno de los 
oiufos en qUe, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
oompeténcia en los juicios criminales. 
:^Ooi||ormáiidome con lo consultado por 

el Oéhséié dé Estado,
Yeii|¡q en decidir que no ha debido i 

smdfarse esta competencia. |
Dado en Palacio & veintiuno de Febre

ro de mil novecientos doce.
ALFONSO.

B  fmidaBtt dal Consejo de Idnistroi,
José Canalejas.

Su 4  expediente y autos de competéis 
óia sttsoitadé eútro ol Gobernador do

• Santándór y el Jue^ de instrucción de 
San Vicente de la Barquera, do los cuales 
resulta:

Que en el mencionado Juzgado se in 
coó sumario por haberse denunciado que 
el Presidente de la Junta administrativa 
del pueblo de Roiz había intentado dete 
ner un carro cargado con los productos 
de una arenera, de la cual en un inter- 
dictáse había reconocido la posesión al 
denunciante, había obligado en la esta 
ción del ferrocarril de dicho pueblo á que 
fuesen descargados de un vagón los ma
teriales de la expresada arenera que en 
61 se habían cargado, y ordenado al de
nunciante la paralización de los tra 
bajos:

Que á los folios 29 y 3(1 deisnm ario 
obra una certificación, en la que se con
signa un documento, del cuaP aparece 
que los vecinos del barrio do las Cuevas 
del pueblo de Roiz cedieron en 16 de 
Julio de 1908, por término de tres años, 
á D. Manuel Vigo, el aprovechamiento 
de un terreno, en él que se daba el pro
ducto llamado guija, mediante el abono 
de 25 céntimos de peseta por cada metro 
cúbico de aquella substancia que extra
jere, gaiantizando el cumplimiento de 
este contrato por parto del mencionado 
Vigo, D. Adolfo García;

Que de otra certificación obrante al 
folio 31, y relativa á cierto particular del 
acta de la sesión celebrada por el Ayun
tamiento de Valdáliga en 17 de Septiem
bre de 1908, resulta que en dicha sesión 
fué aprobado por la Corporación muni
cipal el contrato celebrado por los veci
nos del barrio de Las Cuevas-Roiz para 
el aprovechamiento de guija de que que
da hecho mérito, con sólo la modifica
ción de que el ingreso de las cantidades 
que] produjese se hiciese en arcas mu
nicipales á disposición del pueblo de 
Roiz, en vez de ir desde luego á poder 
del Alcalde de barrio:

Que el Juzgado^ que había denegado 
anteriormente el procesamiento de don 
Adolfo García y otros, que había sido 
solicitado por la representación del de- 
nnn<flante, por estimarles autores de un 
delito de daños comprendido en el ar
tículo 579 del Código Penal, y denegó 
también la reposición de su expresada 
resolución, siendo una y otra objeto dé 
apelación ante la Audiencia, dictó más 
adelante el auto que consta á loS f<fiios 
208 y siguientes del sumario, declarando 
procesado á D. Adolfo García Abasoal, 
Secretario del Ayuntamiento de Valdáli
ga, por existir contra el mismo indicios 
racionales de haber cometido un delito 
definido y penado en el artículo 412 del 
Código Penal, expresando en los Resul
tandos dé este auto que en el contrato 
celebrado por Manu^ Vigo con algunos 
vecinos del barrio de las Cuevas del pue
blo de Roiz para e í aprovechamiento de 
la arenera deñoMinada los Callejones de 
las GneTaa» garantizaba ol camplimiento !

' por parte del Manuel Vigo^ el Secretario 
del Ayuntamiento de Valdáligaf, D. Adol
fo García, el cual había convenido ante- 
riortoentC'COn Vigo en repartirse A ntie'̂  
dias los productos dé la  arenera, 
tante tener que intervenir, como 
vino, por razón de su cargo de Secretario 
del Ayuntamiento, en la aprobación y  
ratificación de dicho contrato p o r la Cor
poración municipal, autorizando el acner- 
dó dé ésta, exponiéndo£» después en el 
primero de los Considerandos qud las 
pruebas practicadas con posterioridad á 
la fecha en que ee entabló el recurso do 
apelación contra ios autos, denegando el 
procesamiento y reforma de éste, justiñ- 
cabán los hechos que se relataban en el 
primer Resultando:

Que D. Adolfo García acudió al Goísoir- 
nador de Santander en solicitud de q m  
requiriese de inhibición al Juzgado d e  
San Vicente de la Barquera en la causa 
que por coacéión se seguía en 61, por 
haberse suspendido la explotadón de 
una arenera con pretexto de haberse re
suelto por la Delegación de Hacienda, 
imponiendo responsabilidades á los de
nunciados, la denuncia presentada en la 
Alcaldía de Valdáliga por explotación de 
la expresada arenera.

Que remitida la instancia á informe 
de la Comisión provincial y emitido éste 
en sentido negativo con voto particular, 
el Gobernador dirigió al Juzgado un te-* 
legrama preguntándole cuál era el hecho 
por el que se instruía cansa contra don 
Adolfo García Abascal, á lo que, tam
bién telegráficamente, contestó el Juez 
que el sumario á que el Gobernador so 
refería, se seguía por delito del artícu
lo 412 del Código Penal.

Que presentada al Gobernador nueva 
instancia por D. Adolfo García en solici
tud de que requiriese de inhibición al 
Juzgado, y  estimando el Gobernador que 
del telegrama del Juzgado y de la expre
sada instancia, resultaba que los hechos 
que motivaron la instrucción del suma
rio en el que había de suscitarse la cues
tión de competencia, eran totalmente dis
tintos de aquellos respecto de los cuales 
había informado la Comisión provincial, 
remitió la indicada última instancia do 
D. Adolfo García á informe de dicho 
Cuerpo, que lo emitió en el sentido de 
que debía el Gobernador dejar expedita 
la jurisdicción del Juzgado, formulando 
voto particular uno de los Vocales en 
sentido favorable al requerimiento.

Que el Gobernador, aduciendo que se
gún telegrama del Juzgado, so estaba 
instruyendo en éste causa criminal con
tra D. Adolfo García, Secretario del 
Ayuntamiento de Valdáliga, por el su 
puesto delito de haberse interesado di
recta ó indirectamente en un contrato ñ 
operación en que debe intervenir pcsr ra« 
zéñ de su cargo, y fundándose en que 
para definir y declarar si existe ó no tal 
delito, y ai D« Adolfo García ea ó no ros«
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ponsablc^ de él¿ es preciso é mdispensa* 
ble que antes se resuella si el contrato ú 
operación en qqe se lo supone intcnresado 
directa ó indirectamente, es de aquéllos 
en que debe intervenir por razón de su 
cargo de Secretario del Ajuntamlento 
de Váldáilga, resoluQíónquecpmpate ex* 
einsivámente la Adminiatimción» toda 
véÉ qué los^otáretarios de loâ  Ayuiit% 
mienlcst son fnnoionaríos dependientes 
de ellai y  las fiin^nones de los mismos se 
hallan reguladas^ en los artículos: 122 y 
1̂  de la ley Municipal, que en el prime
ro dé esos artículos pone á los Secreta
rlos h ^o  la dependencia de los Ayunta* 
mimitosi y áéstos en elnrtíenlo 179, l^jo  
la autoridad y dirección administrativa 
de los Góbemmioras civiles, ppr lo cual 
existe una cuestión previa qpe debe d% 
cidin la  Autoridad administrativa y de 
la cual depende el fallo que éltTribuufd- 
haya de pronunciar en su caso, requirió 
id Juzgado pmra que se inhibiese dp co* 
nocer en la expresada causa, hasta que 
¡Mir el Gobierno requirente se resolviese 
lacuestión previa deque so deja hecho 
mérito.

Que substanciado el incidente de com* 
pefenoia, el Juez dictó auto en  que sos
tuvo su iurisdioclón, aduciendo en apo
yo de ella:

Que estableciéndose en el artículo 12i  
de la ley Municipal que los Secretarios 
de Ayuntamiento doberéñ estampar sus 
firmas en las actas de las sesiones y cer
tificar de todos los actoe oficiales de li  ̂
Corporación, y que la regla lin del artícu
lo 75 d é la  mencionada Ley atribuye á 
los Apuntamientos la facultad de adjudi
car el disfruto y aprovechamiento de loa 
bienes comunales quemo se prestan á ser 
utilizados por todos ios vecinos, está fue
ra de duda que el Secretario debía inter- 
veair por razón de bu cargo en ese con
trato ú operación, autorizando el acuer
do municipal en qtíe^aquól se ratificase, 
pueetmque^ según s0 hace constar en 
misiuorcontrato, la guija que se extrae 
de la arenera no se presta á ser aprovor 
chada por iguales partes, y para la adju
dicación del aprovechmnieiito era nece-  ̂
saria la resoluciáa d ^  Ayuntamiento, 
por tratarse de asuntos de su exclusiva 
competencia, según fite dice en e l acta de 
la sesión de 17 de Septiembre de 1908, 
acta que deb{ó redamar el mismo don 
Adolfo García, según el número 1.® del 
citado artículo 125 de la ley Municipal;

Que si por lo expuesto era necesaria 
la intervención del Secretario en esa ope< 
ración ó ratificación de contrato, ya que 
con su firma debe autorizar los acuerdos 
municipales, y  si la  declaración prestada 
por el mismo D. Adolfo García en 20 de 
Enero resulta que tenía concertado ayu
dar á pagar los jemales de los operarios 
y  partir á medias las ganancias, los cua
les actos verificó, no obstante tener que 
intervenir después como Secretario del 
Ayuntamiento autorizando el acuerdo

municipal, por no ser, BOgúa dijo, el llar * 
 ̂ mado á adoptar el acuerdo, sino única

mente á certificar del misqio; tales he
chos revisten indudablemente caracteres^ 
del delito que sanciona el artículo 412 del 
Código Penal, cuyo texto, bien explícito 
y claro, no da iugai: 4,ninguu género de 
dudas, Yf por tanto, desde el momento en 

í que r^ u lta  que un funcionario público 
se interesi^ directii 6 indirectamente en 
contrato ú op^r§nÍQu e |i que deba in ter
venir por razón de su cargo, á la jqris- 
dicción ordinarig corresponde el esclaro- 

I cimiento y castigo, en su caso, de tal he- 
|cho, sin que exista ningqim cuestión pro- 
ivia de carácter administrativo;

Que aunque ta l cuestión pudiera q ^s- 
tir, como (^ hallaría íntimamente ligada 
con el asunto principal no siendo posible 
su separación, á los TJribqnales qrdina'* 
rios correippnde resolver di^acuostióu, 
con arreglo al artículo 8.̂  delaley de Bn- 
juiciaqiiwto C rim in a l, constituyendo 
procisamonte el fondo de If  sontenciaque 
en BU día sodictarala declaración desi eV 
Secretario debía ó no intervenir en la 
operación ó contrato en que se interesó, 
ya que á los I^ibunales y Juzgados per-

cor las leyes en los juJpios civiles y cri
minales, según el articuló 76 de l|i Gons- 
titucióm de la Monarquía. Citaba el Juez, 
como vistos, además de las disposiciones 
mencionadas, los artículos 1, ,̂ número 2,"̂ 
del l4 y demás concordantes de la, ley dq
Eújuicianilentó OriminaV ^  <ie laíey
O r^ d c a  dei|Fiódeut judicial y oirpa del 
Keal^decreto de.8 de.Hap|iémhra de 1887.

Que apelado el auto dpi Juez, fué con- 
finnado por la Audiencia ^^rjoyinclal de 
Santander, que aceptó loa Oonsldorandqs 
de la resolución recurrida, y  adem^. 
adujo:

Que para poder dooidir si el procesado, 
como Secretario del AyjUntamióutó de 
ValdáUga, ha ppdidq ó no incurrir em la 
sanción penal que definq el artípqlp 412 
del Código Penal, por el hecbo.de báhpf 
autorizado como Secretario el actq origi
nal de la sesión celebrada por el Ayunta
miento en 17 de Septiembre de 1908̂  en 
la quó la CQrpqraclóu municipal confir
mó el documento ^  óii que Ips vecinos 
de to^Ouevae convinieron qn ceder údpn 
Manuel Yígo la ei^p|otación dp la grene-

existente en el terreno 11̂ ^  de loi| 
OallejoncB, y el hecho que ee atribuye a} 
procesado de haberse interesado directa' 
mente en esta explotación, no es necesa
rio que previamente se decida por la Ad
ministración si ese contrato ú operación 
es de aquellos en que tenga que interve
nir ©1 Secretario del Ayuntamiento de 
Valdáliga, pues hallándose determinado 
en la ley cuáles son los actos propios de 
los Ayuntamientos y cuáles de éstos aque
llos en ¡que es necesaria la intervención 
de los Secretarios por razón de sus car
gos, no es necesario ó Iqs T ribunal^  or
dinarios para desempefiar la misión que

las leyes l^SíConfie^pu en el casji^de autó 
que fio aporten, otros elementos qué loS 
que constan en el sumario, p^ra poder^ 
sprepiár dehidemeutq si existe ó  no el 
delito y  si proped? ó np exigir 
bilidad crlmli^Lpor razón del mismo Al 
procesado, y, por lo tanto, no ez;is)t6 cuesv 
tión previa alguna, qiio deba^ dooiar^|sio 
por la Ádpainistt^aciór^

Que, e|. Gobernador, de oouform|dad 
con lo nuevamente inioripfido bpr íáC^ 
misión prpyinclaj,. insistió eq e|^/ai^ué- 
rimiento, resultando de lo e x p u j^ tó ^  
presente conflicto, que en loeseqoiaí n i  
seguido sus trámites:

Visto el artíoulo.41? del Código Pena^ 
que qn su párrafo pyiniero d̂ ^̂

«] í̂ f uncioqa^ip públiqq dirs^ta^ 6
indireotamente se in|ere8are,en.cual^^^^  ̂
ra clase dé contrata ú operación en Ijué 
deb|i intervenir por razón de su cargo, 
será castigado con las penas dq inh%biii- 
tación temi>oral especial y majta^ del  ̂10 
al 50 por ido del valor'del interés que 
hubiere tomado en él negoció»:

Visto el artículo 8,*̂  del Real de^creto 
de 8 de Septiembre de 1887, qi^e pipohibe. 
á los Gobernadbyee suscfit^ cpntietóas^ 
de competencia en lof juicios crimifeátes, 
á^np sqr que el castillo del delito .ó falta^ 
haya sido reservadlo per la I^y  áloá|tth- 
cipnarios de la Adínipistraci^n, ó cuañdq 
en virtuó de,la, i q i^ n  X^y deba (^wiiír- 
Ro por la Autoridad admin]lat|*atiya íd- 
guna cuestión previa de la^^nsl depenpa 
el fallo que ios Tribrmales p^iim ^ 
espálales hayaq d^^rO M pbw ^'

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de coxq* 

petencia se ha suspítadp con, 
procedimiento seguido.en ej jua|a^9^ 
instrucción de ^ n  Vipente dela B ^ u e -  
ra contra el Secrotailo del Ayimtáipie|itp^ 
do Valdáliga, D. Adolfo García, por su
poner que se había interesa^apn un con
trato en quo debia W orranir jpor , ra:^ÓP 
de su cargo.

2.  ̂ Qué si bien en cl sumario en qne^ 
el indicado prpcedimiento se sigue, se 
trate también del esclarecimiento da 
otros hechos, como quiera que el oficio 
de requerimiento sólo se
sé éxpresa én ©I ánti^ripr C o n s l^  
respécto áé éste, únipsmente de © |t^  
márse plantéáda la cuestión dé compe^ 
telicia y ha dé éntenderso la resplUclójEí 
do este conflicto.

3.® Que comprendido ©n el Código 
Penal conio dplito el hecho dp in te re sa 
se un funcionario público en contrato fi 
operaeión en que deba intervenir por 
razón da su cargo, á los Tribunales ordi
narios, y no á los funcionarios de la Ad
ministración corresponde la averigua
ción y castigo ©n su caso de tal hecho.

4.® Que no existe tampoco cuestión 
alguna previa que la Administración 
deba resolver y de la cual pueda depen
der el fallo que en su día hayan de djio- 
tar los tribunales, puesto que el determi*
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Bar si D. Adolfo García tenía que inter
venir cónlO Sscretarlo <3él Ayuntainieaito 
de.Yaldáliga en él contrato en que se le 
supone interesado, lo que constituye el 
fúiáiO''ttiinib dbliediitb como itho'de leal 
dos éUsqientos i^ é  íntegrtái él /SélMo 
eoesju^ádído en e l articulo dl2;del 05di-, 
go i^ irte re , por«ím!i»yte/J!to-1

admlhlétHitfim que haya\ 
da’séi'vir de báse al fiiUo del TMbunaL
quoiwüra f o r j a r d i e p o - '  
%rcie(Berteg8}«B relatÍTias é las atribneCo- 
éWytlleberea de los ■Secrétanos de los > 
Ayauttinaientés y de las Corpdrañirinés. 
munieipaíes; y .  ̂ J

Que no se estfi,<poir do tanto, en- 
nibqtkno de loé do s títeos en que, por eat • ■ 
eepoi^n, ¡HÍédto los'ítóbiémádQrés süsft-* 
tar contiendas de éompeisncia en loajvii-* 
%lda etitninales.
"•©é^érniándome con lo oonstíltadopór; 

él C^iiseid de Estado,
Yéngo en deeidlr que no ha debido 

‘snscttarse esta competencia.
’̂ tíádtféil Palavio á vefrdiátoo deFébtero 

de nlil novecientos décas.
Stt.FÓN8p. 

'}«í flaidéjai. ' 'v

. ^«SAe I ■«ICIA:

r e a l e s  DECiaSTOS 
Dtts^odo dfit tina pri^ba de MI Real 

>lÍÉétóá D* Matía ele la Enoarnació» de 
IJssia; de^afsuerdo éón el pare* 

ear de Mi Consejo de Mloístros,
V^go en hac4erle merced de Título del 

Raino» eon la^denomliiación doConde de 
*f#íá.tatidéna, l^ara sí, %u« hijos y suceso
res iegftimos»
\Dtdo 6n Palacio á veiotiwiw) de Febrero 

#ÉlriidhrdClbnto« doéa.
ALFONSO.

Bl laiAlstro de Grftcla y Justicia,
losé (¡analijas j  Méndez.

Vttto el expediente instruido con mo
tivo ̂ deexposicItiSn elevada por el Presi- 
dénte'de la Audiencia de Málaga, pro* 
pQaiendo con arreglo al artículo 29 del 
Código Pénal el indulto de Francisco 
Antoiílo Batea Durón, éotidénado á la 
p ^ a  de cadena perpetua pbr delito de 
r6oo y homicidio :

;Ooii^sid6rando que con el abono de 
la i^feión preventiva y la rebaja de la 

llft condena obiétiida por 
 ̂ 17 dp Mayo dé 1 ^2 , ha

cumplió el reo treinta años de condena 
observando bueña cohdiícta y dando 
'Méñas^de arropéntimife^^
,i,^,yi^ la Ley de 18̂  ̂ de Junio de lá70, 
.^U8 reguló el ejercido de la gracia de 
dádiáfoi

^e^aéuerdo con -lo propuesto por la 
y con lo consultado 

l^ r la  Cotnísién perahanente del Consejo

de Estado, y conformándome con el pa
recer d e íí i  Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Anto
nio Barea Duriín de la pena de cadena 
perpetua que le fuó impuesta en la  cau- 
ea-áé^jim:«e Ik  

l>ádo bn Pálácib á veinte de Febrero 
^ e .m f l  J iv ovecien tos cUm».

BJl Ministro Ge Gracia y JuatJtJia,
José Canalejas y TUéridez.

¿ ■ -k ,V'Í -l'! . ■■ V,

b Xp o s i o i ó n
"álíSífeV L’a # ( í é  8 dé Jülio de í898, 

en SU artículo autójpíza á las Comü- 
nidádes de Labradores par a f Oj^mar sus 

 ̂ de que -lio
’̂ híibráh dfe éonteiiér preéeptó alguno 
opu^to á las leyés.

Desarrollando este principio, dispuso 
él Rfeglámento de Í9 de Septiéinbre de 
1902 que no podían incluirse en las Or- 
denanzíis^que form it^ dichas Coñitini- 
daáeS los hteehos que eómo delitp ó lalta 
éoñ^rende el Código Penal, ni aun cam." 
do áieáé pata ño|aar^ ín to g ra tn ^  sus 
preceptos, y que no lipdrfan atribuirae 
las Cornuoidades ni reconocer á sús Ĵ u- 
radbé la %omplrténhia ̂ r a  en
las í^teridas iniPraccionés.

El Reglamento vigente de 23 de Fe
brero de Íá06 establece, en su artículo 12 
párrafo 1.°, el míisfljo principio •jurídico, 
aun éuando no b^tó éxprésádo en térmi
nos tan claros y explícitos al determinar 
que la's Comunidades podrán castigar en 
sus OrdenaniZás tódós aqueilos hechos 
que sin revésíír ‘cafácter de délíto pue
dan eausar daño á las propiedades'Ó fru
tos del campo^ á la conservación de los 
cáifhinbsy Servidumbres y á los desagües, 
sin lááé liniitacíbriés que lás contenidas 
en loa artículos 625 del Código Penal y 
77 párrafo U% de la ley Mumicipal, y sin 
que puedan castigar y cónocer de los he
chos comprendidos en los artíeálos 611, 
6Í2 y él3 del Cód!ígo PeUal, y cuyo Cóno- 
cimíento es de la competencia de la Au
toridad judicial.
"SÍ la i^éforma én el Reglamento vigen

te se hubiese limitado á variar la re'dac^ 
iñón del artículo 12, podría discutirse 
áCércE del acierto y de la m ajor ó menor 

^áriidad del niismo texto, péi^ segura
mente no habrían surgido las ditículta- 
despmra su aplicación y que motivan re- 
pdtiáae quejas y  consultas; mas como se 
ha añadido al ártíoñlo 17 reglá‘ 5*¿ un 
p^rafo  que dispéne: <djtté étí íes Juicios 
cuyas infracciones so refleraU' á^intrusio
nes l^xili^dás por los finados tó dueños 
dé ganados, formáráii parte del Juradp 
un répreséntante dé tos gánádeíi’Q̂ , con 

" ganado amillarado, que será nombrado 
por la Asoeiación general, Asociación 
provincial ó Junta local», surge racional
mente la diida de sif á pesar de la prohi
bición estableéida en el artícuio Pi de

castigar los hechos comprendidos en los 
artículos 611,612’y 618 del Código Penaj, 
referentes todos ellos á intrusiones y d ^  
ños degahados, pueden en algún caso las 
Comunidades de Labradores conocer jy 
casdíg^r por medio de sus Jurados estas 
infracciones.

Tanto la Ley en su constitución como 
el Reglamento de 1902 y ql vigente da 
1906 estableéen el pidncipio de qué sien
do de la competencia da los Tribunales 
de Justicia el conocimientó y  castigo da 
qbs hééhés i^ e c o ^ o  delitos ó fallas es
tán comprmididos en el Código Penal, no 
pueden laeíOrdenañzas que para su go
bierno forman las Comunidades d e . •

%iÜdorés ocuparse de dichs^ In lra^io- 
nés, h i tiéiián,^por lo tanto, sus Jurados 
Cdñtpéténda para entender en 

E^te'prinéipio de carácter coaatitucio* 
nal debo ser mantenido en toda su inte- 

^ id á d ,  y como dél Contexto del párra
fo 2.® de la regla 5.* del artículo M7 del 
Reglámento de 23 de Febrero de 1806, 
paréce dedudrae que en algún caso p u 
dieran conocer los Jurados de las Comu- 
íiidades de Lábradóres de hechos defini
dos y penados como faltas en él Código 
Penal, impónese la ñeceaidad de susti
tu ir eb artículo 12 del Reglamento de 23 
de Febrero de 1908 por el 12 del de l^  de 
Septiembre de 1902, y suprimir el plrra- 
fo 2.® dé la regla 5.* 47 del
primero de dicho» Reglamentos.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación, de V. M. el ad
junto proyecto de Décreto.

Madrid, 23 de Febrero de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.V 
Ráfael flasset.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló 1.® Él artículo 12 del Regla

mento de 23 de Febrero de 1905 para J a  
aplicación de la ley de Comunidades de  
Labradores de 8 de Julio de 1898, se sua- 
tííoyo jpor el artículo 12 del Reglamento 
de 19 de Septiembre de 1902 

Art. 2." Queda suprimido el párra
fo 2.® de la regla del artículo 47 del 
primero de los Reglamentos citados ea 
el artículo anterior.

Dado en PáMfeio á veintitrés de Febre
ro áe m ñ  novecíéíitos^océ,

ESMiaistro de
; Rafael t e s e t

R E A L  D E C R E T O  ■
En virtud de lo dispuesto en los nú- 

tneios 2.®; 6.® y l í  del artículo 2.'̂  del Real 
 ̂ decreto d^ 1.° de Diciembre de 1905; á  

j prepuesta del Ministro de, Fomento,, de 
I acuerdo con Mi Consejo de Ministros,.
 ̂ Vep¿o éri coañedér la Gran Cruz de la
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Orden civil del Mérito Agrícolai & don 
Juan Moré y de la Torre.

Dado en Palacio á veintitrés de Febre
ro de mil novecientos doce.
El Ministra de Fomento  ̂

filfael Qmt.

‘ i n iS T E R lS  DE LA OUERM
* REAL ORDEN CIRCUT.AR 

Excmo. Sr,: Con objeto de dotar con
venientemente de personal los importan
tes servicios que están encomendados al 
Cuerpo de Sanidad Militar,

El R e y  (q,J). g.) ha tenido á bien dispo
ner que se celebre un qoncurso extraordi
nario de ingreso en la Academiq Médico- 
Militar, con arreglo á las condiciones si
guientes:

1.® So convoca á oposiciones para cu- 
b iir  15 plazas de Médicos alumnos de la 
Academia Médico Militar á los Doctores 
6 Licenciados en Medicina y Cirugía que 
lo soliciten hasta el 16 de Marzo próximo, 
eon sujeción á las bases qpe á, continua
ción se insertan y á los programas publi
cados en el Diario 0/ic«aL ndmero 125 de 
B  da Junio de 1911, y en la G a c e t a  d e  
IfikBRiD, número 162, de 11 de igiial mes 

afio.
Los ejercicios de oposición tendrán 

logar en esta Corte, y en el local de la 
Academia, calle de Altamirano, nüme- 
to  83, dando principio el 20 de Idarzo 
próximo.

3.^ De conformidad con lo prevenido 
m. el ¿artículo 25 de las bases, el Tribunal 
da oposiciones celebrará su primera se- 
aión pública en dicho local, álas diez del 
d ía 19 de Marzo citado, para proceder al 
sorteo do los aspirantes admitidos á las 
oposiciones, con el fin de determinar el 
orden en que éstos han do verificar los 
4íjercicioB.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conbv'imiento y demás efectos. Dios guar- 
de á W  E» mucdios afí^s.,Madrid, 19 d©
F e b t« r o ^ « 1 2 . i

Bftra el concurso oposicio
nes á láurMso en 1« Academia 
M édlco-lllittsr, OV el mes de 
JÍIarso de i.91».
Artículo 1.° D© conformidííi con lo 

dispuesto en el Reglamento orgánico 
anrobado por Real orden do 22 ae Abril 
de lá?9 (^f ingreso en el
Ouerpo de Sanidad Militar, sección de 
Medicina, sd hará en la Academia creáda 
al efecto, Ink^usando como alumnos, y 
previa oposioióiír doctores á licencia
dos f en Medicina que obtengan mejores 
«calificaciones óhtrcf, los aspirantes que 
.hayan aprobado los ejercicios haata cu- 
ibrir el número que ae seSale en la con
vocatoria.  ̂ -

Art. 2»° Los alumnos disfrutaran el 
sueldo y asimilación de segundos Te
nientes del Ejército. , .  ̂  tí

Art. 3.® Dursarán, desde el 15 de Abril 
al 31 do Agosto, las enseñanzas consigna
das en ol plan de estudios. Para la califi

cación de fin de curso, se sustituirán los 
exámenes por las notas que resulten de 
la conceptuaóión de los alumnos, en la 
forma que dispone el Reglamento orgá
nico de la Academia.

Art. 4.*’ Los ejercicios de oposición se 
verificarán en el local de la Academia y 
serán públicos*

Art. 5.  ̂ Los aspirantes á ingreso debe
rán reunir las circunstancias siguientes:

1.*" Ser español ló estar naturalizado 
en España;

2.® No exceder de la edad de treinta 
años el día 15 de Abril próximo;

3.  ̂ Hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y ser de bue
na vida y costumbres;

4.‘ Tener la aptitud física que se re
quiere para ol servicio militar;

5.* Haber obtenido el título de Doctor 
ó Licenciado en Medicina y Cirugía en 
alguna de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejercicios 
necesarios para ello; y

6.  ̂ Ser soltero ó viudo sin hijos.
Art. 6.° Los que pretendan tomar par

te en el concurso de oposiciones á pla
zas de Médicos aluninos, justificarán:

a) Que son españoles y no exceden de 
la edad de treinta años en la fecha mar
cada, con certificado de inscripción en el 
Registro Civil ó con copia, en debida re
gla legalizada, de la partida de bautismo, 
en defecto de aquél; debiendo aconipa- 

' fiar, en uno ú otro caso, la cédula per
sonal;

b) Haberse naturalizado en España y 
que no excedan de la edad de treinta 
años, con los correspondientes document 
tos en toda regla legalizádós, y su cédula 
personal de vecindad;

c) Hallarse en (el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y ser de bue^ 
na vida y costumbres, con certificación 
de la Autoridad municipal del pueblo de 
su residencia, expedida y debidamenté 
legalizada en fechas posteriores á la del 
edicto de esta convocatoria; |

d) Que tiene la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar, me 
diante reconocimiento facultativo veri 
ficado en virtud de orden del Directo] 
déla Academia, por los Médicos dé li 
misma que designe para eilÓ.

e) Haber obtenido el ¡título de DoCtoi 
6 Licenciado en MediMna ¿y Cirugía ei 
algima de las Universidad^ del reino, ( 
tener aprobados Iqb o|ercicios necesario: 
para ello, como téstimonío ó oobiá lega 
iizada de dicho título ó certificado ée lt 
Universidad en que hubiesen aprobad< 
los ejercicios;

f) Los que sólo hubiesen presentad: 
certificación universitaria de tener apro 
Olidos los ejercicios correspondientes a 
grndo de Licenciado, deberán presentai, 
antes de finalizar el curso a e a d ó n ^  
para que se incjpjra en su expedienti 
personal, el testimonio ó copia legáliaadi  ̂
del título correspondiente, sin éuic reí 
quisito no púdran ser propuestos para s i  
ingreso en el Ouerpo oopxo Médicos se| 
gundos; ©ii<indié»4ose, que de no haceif 
k) así, renuncian 4 los derechos ádqidrf- 
dos mediante la oposiclóu y estudios 
'posteriores;

p) Justificarán el estado civil con eeri 
tificación del Juzgado municipal del úl
timo punto en donde hayan residido, de^ 
bidaménte legalizada;

h) Además ;acreditár.án su situación 
militar por medio del eorreappndiente 
pase.

Art. 7.® Los Doctores ó Licenciados 
m  Medicina y Cirugía que se hallen slr-

I^endo en él Ejército, en la Marina, 6 en 
Clliiquíer Otra dependencia del Estado, y

aspiren á tomár parte en las oposioiones 
justificarán aquella circunstancia con cer
tificación librada por sus jefes supe
riores.

Art, 8.  ̂ Los aspirantes á ingreso en 
la Academia Médico Militár lo solicita
rán én instancia dirigida al Directorideia 
misma, formulada en papel del selló de 
undécima clase, acompañando los docu
mentos que justificarán las circunstanoias 
expresadas en el artículo 6.®, pudiendo 
también presentar al mismo tiempo, para 
que se unan á sus respectivos expedien
tes, los certificados que estimen oportu
nos, acreditando sus méritos oienuficos, 
literarios y profesionales.

Art. 9.® Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que por sí ó por me • 
dio de persona competenteniente autori
zada entreguen con la oportuna anticipa
ción á los Inspectores de Sanidad Militar 
de las Capitanías Generales de lá Penín
sula é islas ádyacentes; iústáncias sufi
cientemente dócumentadas dirigidas al 
Director de la Academia Médico-Militar, 
solicitando ser admitidos en el concurso 
de oposiciones, serán condióionalmente 
incluidos en las listas de Iqs opositores, 
pero necesaria y personalmente deberán 
ratificar dicho deseo, mediante su firma, 
en la dirección do. dicha Academia, antes 
del día señalado para el primer ejer
cicio.

Art. 10.* Sé entenderá que la imitiauda 
á que se refiere el artículo p ru d e n te  ha 
sidó entregada con la'oportuna anticipa
ción á los respectivos Inspootores de los 
distritos, siempre que desdo el momento 
de la entrega hasta el en que se cierra la 
admisión de instancias en Madrid, medie 
tiempo bastante para que dicha instancia 
llegue por el correo ordinario á esta ca
pital. Se considerará suficientemente do
cumentada, éieiupre que con aquéllas se 
aébmpañen, en toda regla legalizados, 
los documentos necesarios para que los 
aspirantes puedan ser admitidos, excep 
ción hecha dé certificado de aptitud físi
ca que se ha de librar y obtener precisa- 
menta en Madrid, conforme al artícu
lo 6.®

Art. 11. No podrán ser admitidos álas 
oposioiones los Doctores ó Licenéisdos 
en Medicina y Cirugía qne .ló soliciten 
fuera de Madrid, cuando sus instancias 
no lleguen á la Dirección de la Academia 
antes de que expire el plazo .sfñáladQ 
para la admisión dé instancias*

Art. 12. Los Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía que soliciten to
mar parte en el concurso de Oposiciones 
á plazas de Médicos-alumnos, t abonarán 
antes de comenzarse e l ' primér ejercicio, ̂  
en concepto de derechos de oposición, 
25 pesetas, sin que les quede derecho al
guno para reclamar su devolúción* :

Art. 13. Quedan absoluta y terminan
temente prohibidas las prórrogas de 
edad para el ingreso en la Academlfi. éu 
clase da MédicosialqipnQs,

Art- 14. Los ejercdoios de oposición 
serán quabrot consistiendo el primero en 
la contestación oral de cinco preguuuis 
de entre las designadas para este ejei^i- 
cio en el programad ádjuhtó; el Segundo, 
en el examen de un enfermo y exciósi- 
ción de su tdátozia clínica; el tércero^ en 
la contestación oral de una preguntá so
bre Anatomía topográfica y eñ la descrip
ción y ^ecución de una operación qui
rúrgica en el cadáver, de entre las inclui
das para este objeto en el referido pro
grama, y el cuarto, ep la redacción da 
una Memoria qué ha de versar sobite un 
tema de los expresados con tal objéto.

Art. 15. Los ejercicios serán califica
dos por cada uno do los jueces con una
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escala de cinco á 10 puntos de censura, 
tan luego los opositores terminen cada 
ejercicio, según determina el artículo 20.

Art. 16. La caJUfloación general defini
tiva de ios opositores deberá ser hecha por 
el Tribunal censor en sesión secreta, su
mando los puntos con que hubiese sido 
conceptuado cada uno de sus ejercicios y 
ordenándolos de mayor á menor número 
de puntos obtenidos.

El Tribunal celebrará la sesión á que 
se refiere el párrafo precedente dentro 
de las veinticuatra horas siguientes á la 
terminación del último ejercicio,

Art. 17. En él caso de que dos ó más 
opositores obtengan igual nútnero de 
puntos de censura definitiva, el Tribunal 
decidirá el orden de colocación, teniendo 
en cuenta lo que se dispone para esto en 
el Reglamento orgánico de la Academia.

Art; 18. Cualquiera que sea la forma 
en que el^fdbunal de oposiciones cite á 
los opositores para la práctica de los 
ejercicios, y el tiempo ¡transcurrido des
de la publicación del respectivo aviso, en 
cuyo tiempo necesariamente ha de estar 
incluida, cuando menos, una noche, el 
opositor que no se presente á practicar 
un ejercicio á la hora precisa pata que 
haya sido citado, se entenderá, por este 
solo hecho, que renuncia á las oposicio
nes, quedando, en el acto excluido del 
concurso, salvo únicamente el caso de 
que con la necesaria y 'oportuna antici
pación, haya heqho constar, en debida 
forma, que está ocupado en asuntos in
excusables del servicio, si fuere militar 
ó marino, ó en ei^que sin dejar tranacu- 

 ̂ rrir veinticuatro horas siguientes á la en
I: que debió' presentarse ante el Tribunal,

airtáe al Director de la Academia que no 
i puede verificarlo por hallarse enfermo.

I4t asistencia a l cuarto, ejercicio no ad
mitirá excusa jde género alguno, ni si- 
quiéra la de enfermedád.

Así que tenga aviso al Director de la 
Academia de que algún opositor de los 
citados para la práctica dp cualquiera de 
los ejercicios primero, segundo ó tercero, 
se halla enfermo, dispondrá se le teco- 
ubzca con urgencia, y en vista dél resul
tado del reconocimiento, podrá señalar 
imeya fecha para que dicho opositor ac- 
t|e|¡siempre que esta fecha sea anterior 
átftéíímiuacióh del ejercicio de que se 
thii^ y dé no poder verificarlo asi, será 
etüuido definitivamente del concurso.

Art. 19. El aspirante que después de 
principiado un ejercicio desista de con
tinuarlo, sC éntiende que renuncia !  la 
oposición.

Si extraídas las preguntas que ha de 
contestar, habiendo comenzado ó no á 
verificarlo, tuviese que retirarsé por cau
sa de enfermedad, lo manifestará asi al 
Presidente del Tribunal, el cual podrá 
disponer que el opositor sea reconocido 
eu elacto, ŷ si fuera legítima la causa 
aJagadá, autorizará la nueva admisión 
con arreglo á lo preceptuado en él ar
tículo 18.

Art. 20. La calificación se verificará 
del mpdo siguiente: Guando el opositor 
t^mine un ejercicio, cada Juez consig
nará énuná papeletá él nombre del ac- 
tíiiÉte de aprobádo ó
disiprbbado, expresando sólo en el pri
mar caso el númm^o de puntos á que le 
considere ácréedor. Firmará la papeleta 
y la etttr^ará aí Presidente dél Tribu
nal, que la guardará en ttti sóbré que ós- 
tfifnte el nombre del opositor. Terminada 
la sesión pública, se reunirá dicho Tri
bunal en sesión secreta, procediendo el 
BéCretario á efectuar él escrütiñio, dando 
lectura integra de cada papeleta. Si el 
oi^toynBtnviese la apromción por una

nimidad, se sumarán los puntos de cen
sura dados por cada Juez, obteniéndose 
asi la calificación del ejercicio; si la ob
tuviese por mayoría, se computará cada 
voto de desaprobación por cinco puntos, 
que se sumarán á loa que constasen en 
las papeletas de aprobación. Esta lleva, 
pór tanto, consigo un mínimum de 35 
puntos. En caso de desaprobación, sea 
por unanimidad ó por mayoría, no se 
efectuará la comprobación de censuras.

Art. 21. Una vez concluidos los actos 
de cada día y terminado el escrutinio, se 
fijará en el tablón de anuncios una rela
ción que consigne sólo los nombres de 
los aprobados y los puntos de censura 
obtenidos por cada uno.

Art. 22. El opositor que resulte des
aprobado en cualquier ejercicio, queda
rá, desde luego, eliminado del concurso.

Art. 23. El Presidente del Tribunal 
citará pública y verbalmente, al tprminar 
los ejercicios de cada día, á ios opositores 
que deban actuar en el siguiente, fiján
dose, además, en el tablón de anuncios él 
oportuno aviso firmado por el Secre
tario.

Art. 24. Dos días antes del señalado 
en la convocatoria para comenzar los 
ejercicios de oposición, se expondrá en 
el tablón de edictos de Ta Academia la 
relación de los aspirantes que, por reunir 
las condiciones reglamentarias, han sido 
admitidos á concurso.

Art. 25. El día anterior al de la cele
bración del primer ejercicio, el Tribunal 
procederá en sesión pública, previamen
te anunciada, al sorteo de los aspirantes 
para la designación del orden en que ha
yan de verificar los ejercicios.

PRIMER EJERCICIO

Art. 26. El primer ejercicio consistirá 
en la contestación oral de cinco pregun
tas, sacadas! lá suerte por el Secretario 
del Tribunal, y correspóndientés.cada 
una á uno de los cinco grupos especifica
dos en el adjunto programa.

Art. 27. En la explánación de Tas cin
co preguntas e l actuáhte podrá emplear, 
cuando más, una hora.

Art. 28. El actuante que deje de con
testar alguna ó algunas de las preguntas 
que le hubieren tocado en suerte no lle
nará las condiciones detesté ejercicio, 
que se declarará nu^o, quedando aquél, 
ppr lo tanto, excluido de la oposiciones.

Art. 29. El Secretario del Tribunal 
consignará en el acta correspondiente las 
pregtíntas designadas por la súerté para 
cada opositor y el tiempo total empleado 
en contestarlas.

Art. 30. Las preguntas que hayan sido 
objeto de contestación en este ejercicio 
no podrán repetirse en el mismo día.

SEGUNDO EJERCICIO

Art. 31. El segundo ejercicio consis
tirá en el examen y estudio do un enfer
mó designado por lá suerte y en la expo’ 
sición oral de su historia clínica.

A rt 32. Los jefes de clínica entrega
rán en la Dirección del hospital, con vein- 
tiouatrb horas de anticipación á la del 
comienzo dél ejercicio, tantas hojas clíái- 
cas diagnosticadas y cerradas al día 
como enfermos tengan en la suya en 
condiciones de poder utilizarse para este 
ejercicios Si alguno de los enfermos co
rrespondientes á las hojas entregadas fa 
lleciese, saliera de alta ó cambiase de 
clínica ó número, el jefe de la misma 
dará parte al Director del Hospital para 
que lo ponga en conocimiento del Presi • 
dente del Tribunal.

Art. 33. El Tribunal podrá utilizar in- 
4íl3tíhtamente para este ejercicio prácti

co los enfermos de cualquiera de las sala® 
del Hospital cuyas hojas clínicas le hayan 
facilitado.

Art. 34. Para este ejercicio el Tribu
nal depositará en una urna doce papele
tas, en cada una de las cuales estará con
signada la clínica y el número de la cama 
que en la misma ocupe el enfermo que 
por suerte le corresponda.

Art. 35, Sacada á la suerte por el opo
sitor una de las papeletas de que queda 
hecho mérito, pasará á la sala correspon
diente y procederá en seguida, á presen
cia del Tribunal, de los coopositores y del 
público, al examen del enfermo, toman
do las notas que crea oportunas. En este 
examen clínico sólo podrá emplear vein
te minutos.

Art. 36. Terminado el examen de que 
trata el artículo anterior, y separado á 
una distancia conveniente del enfermo, 
el opositor, dentro de la misma sala, ma
nifestará al Tribunal, de modo que lo pue
da oir el público, el diagnóstico y pronós
tico que haya formado del paciente.

Art. 37. Acto seguido expondrá de 
viva voz en el local donde se practiquen 
los ejercicios, teniendo presentes las no
tas que haya tomado, la historia clínica, 
consignando en ella la etiología del mal, 
curso, diagnóstico y pronóstico dei mis 
mo, las indicaciones del presénte y los 
medios con que deban ser satisfechas; en 
esta exposición sólo podrá emplear el 
opositor treinta minutos.

Art. 38. Durante la exposición á que 
se refiere el artículo anterior, el opositor 
podrá razonadamente rectificar el diag
nóstico y pronóstico que fijó en la clí
nica.

Art. 39. El Secretario consignará en 
el acta si el actuante ha confirmado 6 rec
tificado el diagnóstico y pronóstico que 
fijó en la clínica.

Art. 40. El enfermo que sirva para un 
opositor, no podrá entrar en suerte para 
otro alguno.

TERCER EJERCICIO

Art. 41. El tercer ejercicio consistirá 
en la contestación oral de una pregunta 
sobre Anatomía topográfica, y en la des
cripción y ejecución, en el cadáver, de 
una operaqión quirúrgica, designada por 
la suerte entre l^s comprendidas en este 
programa para la práctica de dicho ejer^ 
cicio.

Art. 42. Al efecto, el¡ Tribunal deposi
tará en una urna tantas bolas numeradas 
como son las preguntas;de Anatomía con 
la correspondiente operación quirúrgica, 
incluidas en el programa para la ejecu
ción de este acto.

Art. 43. En sesión pública, y según 
vaya correspondiendo.el turno, el Secre
tario del Tribunal sacará y presentará al 
interesado la bola numerada que indique 
la descripción anatómica que haya d© 
hacer y la operación que ha de ejecutar.

Art. 44. Antes de practicar en el cadá
ver la operación que, según los artículos 
precedentes, constituye este ejercicio, el 
opositor expondrá ó enumerará ligera-^ 
mente:

1.® Los métodos operatorios; los pro
cedimientos anejos á cada método para la 
práctica de la operación que le hubiere 
correspondido por suertei el método y 
procedimiento que alija para ejecutaris, 
si de un modo expreso no lo pide la pre
gunta, haciendo su exposición ó indican
do sus ventajas,, sus inconvenientes y I jg 
motivos por los cuales les hubiere dado 
preferencia;

2.® El apósito que, á juicio s’ayo, doba 
colocarse âl operado después do ejecuta
da la Qgor^éiÓu;  ̂ ^
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8.® El instrumental necesario para la 
éperación y el que sea prudente tener 
preparado para los accidentes que duran
te la misma puedan oeiirrir;^

4.° Los aparatos y materiales de que 
Juzgue hacer uso para el mejor resulta
do de la operación; y

6.° Fijará el número y colocación de 
los ayudantes que hayan de auxiliarle en 
el manual operatorio.

En la referida exposición podrá el ac^ 
tuante emplear veinte minutos como lí
mite máximo.

Art. 45. Terminada la parte puramen
te teórica, el opositor procederá á la eje
cución en el cadáver, de la operación co
rrespondiente, pudiendo el Tribunal ad
vertir al actuante suspenda su ejecución 
si* invertidos treinta minutos, así lo juz- 
ga. conveniente.

Art. 46. La operación que haya sido 
ejecutada por algún opositor, no podrá 
ser repetida en el mismo día.

Art. 47. Cuando á juicio del Tribunal 
no sea posible la práctica de la operación 
por haber sido anteriormente utilizada la 
región anatómica en que deba operarse, 
se sacará una nueva bola y verificará el 
opositor el ejercicio en los términos dis
puestos en los artículos anteriores,

CUARTO EJERCICIO

Art. 48. Consistirá el cuarto ejercicio 
en la redacción, durante cinco horas 
como máximum, de una Memoria, escri
ta á la vez por todos los opositores, sobre 
uñ mismo tema, designado por la suerte 
entre ios marcados para este caso en el 
programa.

Art. 49. La asistencia á este ejercicio 
es obligatoria para todos los opositores. 
El que no concurra puntualmente para 
la redacción de la Memoria, cualquiera 
que sea el motivo de su retraso ó falta, 
incluso el de enfermedad, perderá todo 
derecho á tomar parte en las oposiciones 
y quedará excluido de ellas.

Art. 50. .Para la práctica de este ejer
cicio, el Tribunal depositará en una uroa, 
á  presencia de los opositores, tantas bo
las numeradas como son los temas seña
lados para el mismo en el programa. 
fJArt._ 51. Acto continuo el Secretario 
del Tribunal sacará de la urna una de 
las bolas, debiéndola presentar á los in
teresados. El tema de los incluidos para 
este ejercicio en el programa, que tenga 
número igual al de aquélla, será el de* 
signado por la suerte para la redacción 
de la indicada Memoria.

Art. 52. El Tribunal en pleno ence- 
rrará, en el local ó locales convenientes, 
á  los opositores, los cuales han de per
manecer incomunicados. Dos individuos 
del Tribunal, cuando menos, estarán 
constantemente en presencia de los opo
sitores, vigilándoles para que guarden el 
recogimiento y silencio más absoluto, é 
impidiendo que puedan consultar libros 
ó apuntes, ó comunicarse recíprocamente 
BUS ideas. El que contraviniese á lo que 
se preceptúa en el presente artículo, será 
excluido en el acto de las opósioiones, 
haciéndose constar este hecho por el Tri
bunal en el acta, y dándose cuenta de él 
á  la Superioridad.

Art. 53. Una vez terminada por cada 
opositor la redacción de la Memoria, de
berá cerrarla en un sobre á propósito, 
consignando en el exterior, con su rúbri
ca, su nombre y apellidos y el número 
con que figura en el sorteo.

Art. 54. Los individuos del Tribunal 
presentes en el local donde estén inco
municados los opositores, sellarán el so
bre y consignarán, bajo su firma, la hora 
pn que, respectivamente, les sea entrega-

* da cada Memoria y el tiempo invertido * 
para su redacción,

Art. 55. Al siguiente día y sucesivos, ó 
cuando lo disponga el Presidente del 
Tribunal, en sesión pública, cada oposi
tor leerá su Memoria, y terminada que 
sea, se verificará su conceptuación en la 
forma dispuesta para los demás ejerci
cios.

Madrid, 19 de Febrero de 1912.=Luque.
 ------

m m i O M M C I E P A

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Pasado á informe del Conse

jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. José María Nachón y don 
Amador Lorenzo, solicitando á nombre 
del Colegio de San Pedro y Santa María 
de Oardoso (Oviedo), exención del im
puesto que grava los bienes de las perso
nas jurídicas, creado por la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, dicho Alto Cuerpo se 
ha servido emitirlo en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 31 de Octubre próximo 
pasado, expedida por el Ministerio del 
diguo cargo de V. E., el óonSejo de Esta
do en pleno ha examinado el adjunto ex
pediente, promovido por D. José Nachón 
y D. Amador Lorenzo, solicitando, en 
nombre de la fundación Colegio de San 
Pedro y Santa María de Cardoso (Ovie
do), exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas:

«Resulta de antecedentes:
«Que D. José María Nachón y D. Ama

dor Dorenzó, como Patronos de la funda
ción titulada Colegio de San Pedro y San
ta María de Cardoso, del Concejo de Lla
nos, provincia de Oviedo, solicitan, por 
instancia de 12 de Septiembre próximo 
pasado, que se declare á todos los bienes 
pertenecientes á dicha fundación, exen
tos del pago del impuesto especial crea
do por la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril último.

«Que se ha presentado un testimonio 
notarial por exhibición de documentos, 
por D. José María Nachón Alvarez, cura 
ecónomo de Hontoria, como Presidente 
dé la  Junta de Patronos del Colegio de 
San Pedro y Santa María de Cardoso, en 
que consta que el fundador'destinó la 
casa en que fallecieron sus padres y un 
área de terreno de metros de radio, 
que se mencionan en el testamento, para 
establecer el Colegio de que se trata, para 
educación gratuita de primera enseñanza 
de niños y niñas pobres de la parroquia 
de Hontoria y Valle de San Jorge de 
Nueva, en que también podrán educarse 
los niños cuyos padres puedan costear su 
educación, destinándose la cuota men
sual que se señalare, á las necesidades del 
establecimiento; y que dotó también con 
la cantidad de 3.000 pesos oro para las 
obras y ejecución de lo dispuesto, nom*

brando para el planteamiento y buena 
organización del Colegio al señor cura de 
la parroquia de Hontoria, á D. José Anto
nio Buesgo Sánchez y D. Benito de la 
Vega y al Alcalde municipal de Nueva.

«Que también se acompaña una c^tifl- 
cación expedida por el Secretario dé la 
Junta de Patronos, con el V.® B.® del P re
sidente, y sellada con el sello del Colegio, 
en la que se transcribe la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 29 de 
Agosto de 1903, según la que, la institu
ción de que se trata fué clasificada como 
de beneficencia particular y se nombra
ron Patronos al cura párroco de Honto
ria, á D. José Antonio Bnesgo Sánchez, ft 
D. Benito de la Vega y al Alcalde de Nue
va, mientras existieran, y cuando queda
ren menos de tres, que se ejerza el Patro
nato por dicho cura. Alcalde y el profe
sor de más edad del Colegio.

«Que la Dirección General de lo Con
tencioso informa, con fecha 23 de Octu
bre próximo pasado, que procede decla
rar la exención solicitada, previa^u^en- 
cia del Conaejo de Estado» y exigiendo 
en su día el reintegro del timbre corres
pondiente, y

«Que en tal estado el expediente, se 
remite á consulta de este Ccmsejo:

«Visto el párrafo 9." del artículo 193 del 
Reglamento d d  impuesto de Derechos 
reales de 20 de Abril próximo pasado 
que dice:

«Gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jui^ídi- 
dicas...

«9.® Las instituciones de beneficencia 
gratuita y las Sociedades cooperativas 
obreras de socorros mutuos, previa de
claración de exención hecha por el Mi
nisterio de Hacienda, oyendo al Consejo 
de Estado en pleno. Para declarar la  
exención es preciso qüe se acptnpañen, á 
la instancia en que se solicite, los docu
mentos que justifiquen la índole d é la  
institución, sus Constituciones, Estatutos 
ó Reglamentos y el traslado de la Real 
orden de clasificación como de benéfi* 
cencía, hecha por el Ministerio corres
pondiente. La declaración de exención se 
publicará en la GajOBTA du  M adi^.»

«Considerando que la facultad de otor
gar la exención que la ley ha conferidOi 
al Gobierno, es condicionada, pues de
pende de la esencial circunstancia ó re
quisito de que las instituciones á las qufi ̂  
que se reconozca ó aouerde ese. privile
gio sean de «beneficencia gratuita*:

«Considerando que esta condición de 
gratuita resulta cumplida siempre que > 
los fundadores ó mantenedores de una 
institución ó persottaalidad jurídica des
tinada á un fin benéfifico aportan sti dota
ción á los recursos con que deba soste
nerse sin beneficio pecuniario para eUos, 
haciéndolo, por tanto, gratuitamente y á 
calidad de que dicha aportación no haya 
de proporcionarles ningún lucro:

«Goneideraitóo que esta condición está



5 #

satisfecha respecto á la institución de 
que S0 trata en este expediente para to
dos los diversos objetos que comprende;

»El Oonsejo do Elstado en pleno, por 
mayoría, opina que procedo acceder á la 
exención de 0,25 céntimos por 100 á favor 
de los bienes del Colegio de San Pedro y 
Santa María de Cardoso (Oviedo), á que 
este expediente se reñero.»

Habiendo disentido del parecer de la 
mayoría del Consejo el Excelentísimo 
Sr. D. Miguel Villanueva y Gómez, ha 
formulado el siguiente voto particular: 

€EI Consejeifo que suscribe tiene el 
sentimiento de no estar de acuerdo con 
el parecer emitido por sus dignos com
pañeros de la mayoría en el expediente 
promovido por D. José Nachón y D, Ama
dor Lorenzo en solicitud de exención del 
impuesto que grava loa bienes de las 
personas jurídicas á favor del Colegio 
de San Pedro y Santa María de Car
doso, y

«Aceptando el extracto de dicho expe
diente:

«Considerando que la facultad de otor
gar la exención que la Ley ha concedi
do al Gobierno es, como la mayoría del 
Consejo reconoce, condicional, y depen
diendo de la esencial circunstancia ó re* 
quisito de que las instituciones á quie
nes se otorgue la exencióii sean de bq- 
neñoencia gratuita:

«Considerando que dicha esencial con- 
dicMn no aparece cumplida desde el mo
mento en que á cambio de los beneñeios 
déla institución de beneñcencia de que 
86 trata, se exige ó los favorecidos por 
eilá una retribución mayor ó menor, 
porque tal circunstancia es incompatible 
lógica y gramaticalmente con los térmi
nos expreses do la Ley, quo por ser de 
privilegio no puede interpretarse en sen- 
ddé extensivo ni aplicarse por analogía: 

«Considerando que tampoco hay tér
minos hábiles de otorgar la exención so- 
lioitáda en la parte que pudiera reputar- 

- 88 gratuita, toda vez que no es el destino 
dé lés bienes, sino el carácter de la enti
dad pí^opietaria ó poseedora el que de
termina el beneñcio legal declarado á 
íávor délas instituciones de beneñcencia 
gratuita:

«Efl Consejero que suscribe opina que 
no ha lugar á otorgar la exención del 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas, solicitada en este ex
pedienté á favor del Colegio de San Pe
dro y Santa María de Cardoso.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el dictamen de la mayoría de dicho 
Alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real, orden lo digo á V. I. para 
8u eóhOciiniento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos [años. Madrid, 3 
de Febrero de 1912,

BODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de lo Contencio

so del Eltá^o»

f i i i m O  DE FOMEIÍTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediento instrui
do con motivo de la instancia que por 
conducto del Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona ha elevado D. Ha- 
rold-Hastings, representante de la casa 
Ferranti Ltd. de Hollinvood, Lancashire 
(Inglaterra), en solicitud de que se con
ceda aprobación á diversos tipos de con
tadores eléctricos, derivados todos ellos 
del sistema Ferranti, modelos monofási
cos aprobados por Real orden de 11 de 
Marzo do 1910:

Vista la citada Real orden:
Vistos los planos y Memorias que al 

efecto se acompañan:
Vistos los informes de la Veriñcación 

oñcial de contadores de electricidad de 
Barcelona:

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias del Real decreto de 8 de Junio de 
1906 y la Real orden de 31 de Diciembre 
del mismo año:

Considerando que en los contadores 
cuya aprobación se solicita se hace apli
cación constante de modelo de contador 
ya aprobado, el cual reúne, tanto en su 
parte mecánica cuanto eléctrica, las con
diciones impuestas por la legislación vi
gente:

Considerando que en cada uno de los 
nuevos modelos se utilizan combinacio
nes de elementos respondiendo á leyes 
electro-técnicas de una bien generalizada 
en aplicaciones de esta índole,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la expresada Veriñca
ción oñúial de Barcelona, ha tenido á 
bien disponer que procede aprobarlos 
siguientes contadores de energía eléc
trica:

.d) Para circuitos trifásicos equilibra
dos con neutro inaccesible.

B) Para circuitos trifásicos equilibra
dos con neutro accesible.

G) Para circuitos trifásicos desequili
brados con neutro inaccesible; y 

D) Para circuitos trifásicos desequili
brados con neutro accesible:

Que se devuelva á D. Harold Hastings 
un ejemplar de las Memorias y planos 
presentados con la correspondiente nota 
de aprobación:

Que los aparatos de referencia lleven 
una inscripción legible al exterior en la 
que se exprese el sistema á que pertene
cen y el nombre del alquilador ó vende
dor y un número da orden que deberá 
estar grabado en cualquiera pieza inte
rior del aparato.

Que se remita á la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos un 
modeló de  cada uno do los cuatro referi
dos aparatos; y 

Que estas resoluciones, con la  forma de 
comprobación y verificación correspon
diente, se  publiquen en  la  Gaceta  d e  
Mad rid .

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1912.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Forma de verificación y comprobación 

de estos aparatos.
1.  ̂ Los Laboratorios destinados á la 

veriñcación de los contadores tipo Fe
rranti trifásicos, deberán estar dotados 
de dos ó tres vatímetros para corriente 
alterna, según se trate de contadores des
tinados á circuitos con neutro inaccesi- 
"blo ó íio: la capacidad de dichos aparatos 
será la requerida, para que corresponda 
con sujeción á las instrucciones vigen
tes á la del contador, y su error límite 
será inferior á uno por ciento. Igual
mente se dispondrá de un cuentaso- 
gundos.

Los vatímetros de que queda hecho 
mérito en apartado anterior, podrán sus
tituirse en el caso de que se trate de car
gas no inductivas por amperímetros y 
voltímetros, cuyo error máximo sea me
dio por ciento, y también por estos ú lti
mos en las inductivas, si se dota al Labo
ratorio de aparatos de medida de la dife
rencia de fases.

Asimismo se dispondrá en los dichos 
laboratorios de bobinas de auto-induc
ción, que podrán ser intercaladas en el 
circuito de cargas no inductivas.

2.® La verificación en los Laboratorios 
se hará de idéntica manera que se hace 
actualmente la de los contadores-moto
res; es decir, se intercalará en el circuito 
del contador las lámparas ó carga que 
sea requerido y los aparatos de medida 
que sean precisos, según la índole del 
circuito de que se trate, y so compararán 
las indicaciones de éstos con las del con
tador, en la forma detallada en el artícu* 
lo 58 de ias vigentes instruooionea regla
mentarias para el servicio de Verifica
ción de contadores eléctricos de 8 de Ju 
nio de 1906. Si se colocan varios en serie, 
será preciso que sean de igual capacidad 
y se cuidará de que las bobinas princi
pales estén en serie en el mismo circuito, 
derivando sobre otro circuito dife^rente 
las bobinas de hilo fino, de manera que 
la diferencia de potencial s^a la misma 
en todos los contadores de la serie; se 
eliminará así el error que proviene de la 
caída de tensión en cada aparato. Final
mente, se cerciorará de que las indica
ciones de las revoluciones del disco co
rresponden con las de ios kiiowatlos ano • 
tados.

De idéntica manera se efectuará la ve
riñcación en los domicilios particulares. 
Si el circuito de prueba presenta auto
inducción, será necesario emplear como 
aparatos de medida el vatímetro, y nun
ca voltímetros y amperímetros.

3.® La comprobación en el domicilio 
délos abonados, se efectuará cerciorán
dose de la buena colocación del contadca* 
en su tablero, fijándose muy especial
mente en el buen estado del precinto co
locado al tiempo de la veriñcación en el 
Laboratorio.

Caso de quéi como consecuencia del 
predicho examen, se juzgue pertinente 
practicar la comprobación del contador^ 
se llevará ésta á efecto contando el tiem
po que tarda el inducido ó diseo visible 
á través de la vitrina que á este efecto 
existe, en dar un número N de revolucio
nes completas por medio de un cuenta- 
segundos.

Si dicho tiempo está expi^esado en se*
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gundos y K es la constante del contador, 
es deci^, el número de watios hora que el 
integrador señala por cada revolución 
del disco, se comparará la cantidad

3.600I = : V K  Nt
que expresa el número de watios-hora 
que el contador habría marcado en una 
hora con la lectura del vatímetro ó con 
el producto de las lecturas efectuadas en 
el voltímetro y en el superímetro, si el 
circuito no es inductivo y sean emplea
dos estos dos aparatos en sustitución de 
aquél.

La constante K puede deducirse>n el 
modelo Ferranti do la disposición gene
ral adoptada por la casa constructora, 
que consiste en hacer una reducción de 
velocidades en el integrador, tal, que 
cualquier contador á plena carga debe 
dar 40 revoluciones por minuto para que 
aus indicaciones sean exactas.

El valor K será: '

K
P 60

3,600 X 40

P

2,400
Podrá comprobarse esta constante ha

ciendo girar con la mano al disco el nú
mero de revoluciones necesario M para 
que el totalizador marque exactamente 
un hecto-watlO'hora, la constante será:

100
K -----

M
4 ° Para precintar el contador, el Ve- 

riñcador fijará la posición de Jos dos tor
nillos que producen el movimiento de 
rotación do la armadura ó armaduras ex
citadas en serie, y de las tuercas destina
das á hacer bajar ó subir esta misma ar
madura.

Si el Veriflcador lo juzga conveniente, 
podrá precintar el contador exteriormen- 
te con un alambre que sujete los torni
llos de la envuelta del aparato, no siendo 
preciso entonces sellar interlórmente los 
órnanos de regulación.

5.  ̂ Finalmente, el Veriflcador deberá 
colocar en lugar bien visible de la en
vuelta una etiqueta en que conste el nú- 
mei’o del aparato y fecha de la veriflea- 
ciófí, cu5W)s datos anotará al efectuar di
cha operación; al realizar la comproba
ción en domicilio, anotará en la misma 
etiqueta la fecha de la comprobación y 
las iieñas del domicilio en que se ha mon
tado el contador, así como el nombre del 
abonado.

V iUMMEilClllB CEHIM

MPSTERIO DE HACIENDA "

B i r e e e i é n  G enerm l d e  Im Heiidd 
y  C la a e f l  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la callo de Atocha, número 15, 
86 verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
A continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 26 y 27.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálícoi hasta el número 
56.BOO.

Dia 1.  ̂de Marzo.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

eorrientes de metáUoo, hasta el núme
ro 56.870.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 103, hasta el núme
ro 8.692.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
para su canje por otros de igual renta, 
emisión do 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 23.800,

Bia 2.
Pago de Créditos de Ultramar, factu

ras corrientes de metálico, hasta el nú
mero 56.870.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 56.686.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.396.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 12 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem do residuos procedentes da las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.857.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.847.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136, 

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1908, para su canje por 
otros de igual renta de la emisión de 31 
de Julio de 1900, hasta el número 23.857.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.789,

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos diflnitivos de la misma renta, has
ta el número 1.479.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 dp Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689,

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos les sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.840.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes, 

Madrid, 28 de Febrero de 1912.—El Di
rector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
]> ire cc ió ii G e n e ra l  de A d m in is 

t r a c ió n ,
Instruido el expediente especial que 

determina el caso 5.° del artículo 67 de 
la Instrucción de 14 do Marzo de 1899, á 
fin de enajenar en su día, si así procede, 
31 acciones del Banco de España, perte
necientes al Hospital y Casa de Salud de 
San José y Santa Adela, de esta Corte, 
para pago de las obras ejecutadas en oí 
Establecimiento, según solicita él Patro
nato; se cita en cumplimiento del trámi
te 1.® dol artículo 57 do dicho texto legal, 
por un plazo.de quince días, á los repre
sentantes y á los interesados en los bene
ficios de la expresada Fundación, al ob
jeto de que puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes á sus 
derechos, para lo cual tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sección del 
ramo de este Ministerio.

Madrid, 23 de Febrero de 1912.=El Di
rector genera!, P. A., Juan Navarro Re
verter.

I n e p e e d é a  G e ise ra l de  S a n id ad  
e A t e r i o r ,

Según noticias recibidas en esto Cen
tro, se han registrado oftcialmonto casos 
de cólera en la población interior de 
Alepo ó Halob (Siria-Turquía).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años, Ma
drid, 23 de Febrero de 1912.—El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general do Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B ire c c ió n  G e n e ra l  d e l i n s t i t u t o  
G e o a rá f lco  j  K s ta d is t ic o .

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 8 do Enero último, convo
ca á concurso para la provisión de una 
plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, Oficial segundo 
da Administración, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, y que ha de pro
veerse, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento de esto Insti
tuto, en un Oficial de Artillería.

Los aspirantes, que no han de exceder 
de la edad de treinta años el último día 
señalado para la admisión de solicitudes, 
deberán presentar sus instancias, por 
conducto del Ministerio de la Guerra, en 
el plazo de un mes, á contar desde la fo
cha de publicación de este anuncio en la 
Gaceta  de  Mad rid , acompañadas de las 
hojas de servicio, de las certificaciones 
de las hojas académicas y de todos los 
méritos que los interesados posean y de
seen aportar al concurso.

Madrid, 21 de Febrero do 1912.—EI Di
rector general, A. Galarza.
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